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RESUMEN 

 

El presente trabajo de investigación tiene como objetivo determinar de qué manera 

influye la implementación del gobierno digital en la gestión administrativa de la 

Municipalidad Provincial de Trujillo – 2022; analizando el nivel de implementación 

del gobierno digital en la Municipalidad, delimitando la forma en que las TICs 

afectan la gestión administrativa de dicha entidad, determinando el grado de 

incidencia del gobierno digital en la accesibilidad y transparencia de sus servicios 

administrativos; y estableciendo de que forma el gobierno digital influye en el 

cumplimiento de sus objetivos estratégicos. Para la realización de esta se ha 

empleado una metodología cualitativa básica, con un diseño descriptivo, y un 

enfoque metodológico de teoría fundamentada. Producto de la investigación se ha 

logrado advertir que la implementación de gobierno digital en la entidad se ha 

realizado únicamente de manera parcial; sin embargo, los esfuerzos parciales 

realizados han logrado mejoras en ´la celeridad y economía de recursos de la 

entidad, mejorando la accesibilidad y transparencia de la información gestionada 

por esta, y logrando la obtención de objetivos institucionales como el fortalecimiento 

de la calidad de la gestión institucional; concluyendo que la implementación del 

gobierno digital genera mayores niveles de eficiencia de la gestión administrativa 

Municipalidad Provincial de Trujillo. 

 

Palabras clave: Gobierno digital, gestión administrativa, tecnología, información, 

eficiencia. 
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ABSTRACT 

 

The objective of this research work is to determine how the implementation of digital 

government influences the administrative management of the Provincial 

Municipality of Trujillo - 2022; analyzing the level of implementation of digital 

government in the Municipality, defining the way in which ICTs affect the 

administrative management of said entity, determining the degree of incidence of 

digital government in the accessibility and transparency of its administrative 

services; and establishing how digital government influences the fulfillment of its 

strategic objectives. To carry out this, a basic qualitative methodology has been 

used, with a descriptive design, and a grounded theory methodological approach. 

As a result of the investigation, it has been possible to notice that the implementation 

of digital government in the entity has only been carried out partially; However, the 

partial efforts made have achieved improvements in the speed and economy of the 

entity's resources, improving the accessibility and transparency of the information 

managed by it, and achieving institutional objectives such as strengthening the 

quality of management. institutional; concluding that the implementation of digital 

government generates higher levels of efficiency in the administrative management 

of the Provincial Municipality of Trujillo. 

 

Keywords: Digital government, administrative management, technology, 

information, efficiency.
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I. INTRODUCCIÓN 

Desde el año 2002 el estado peruano viene implementando un cambio radical 

respecto al modelo de gestión pública aplicado en nuestro país, ello producto de la 

promulgación de la Ley N° 27658 y su reglamento; dispositivos normativos que 

proponen a la modernización estatal como principal elemento de cambio en la 

gestión pública. Como parte de dicho proceso se promulgó la Ley de Gobierno 

Digital, Decreto Legislativo no. 1412, norma donde se prescribe la utilización 

transversal de nuevas tecnologías y herramientas con el fin de digitalizar los 

procedimientos administrativos y democratizar la prestación de servicios públicos 

mediante canales digitales. Los cambios mencionados pretenden incrementar la 

calidad y facilitar la accesibilidad a los servicios brindados por la administración 

pública, de modo tal que la tecnología empleada garantice la transparencia de los 

procesos y otorgue garantías respecto a su seguridad, disponibilidad, escalabilidad, 

interoperabilidad, accesibilidad y celeridad. (ONGEI, 2013) 

 

Sin embargo, a pesar de los esfuerzos legislativos del Estado, hasta la fecha no se 

han alcanzado los objetivos y resultados antes mencionados. La implementación 

de las mencionadas políticas de gobierno digital no se viene dando a la velocidad 

o ritmo esperado, ya que al 2019, a nivel latinoamericano, una proporción menor al 

30% de los servicios o procedimientos públicos pueden realizarse de manera digital 

(a través de cualquier plataforma en línea), y tan solo el 7% de pobladores de la 

región empleó canales de este tipo para la realización de su último trámite 

gubernamental. En el caso de Perú, solo el 29% de la población es capaz de iniciar 

y finalizar con éxito un trámite administrativo utilizando canales digitales. En 

consecuencia, los niveles de mejora en eficiencia, celeridad, e incluso ahorro de 

recursos que se planteaba con las normas antes indicadas, aún no han sido 

alcanzados (Tello, 2019). Por tanto, se evidencia un lento avance en la 

implementación mencionada, y los datos resultan aún más contundentes si se 

contrastan con los índices de eficiencia en gestión de nuestro país, y se comparan 

nuestros resultados con el resto de la región. Podemos advertir que a un nivel 

macro (Latinoamérica) nuestro país posee índices o indicadores de celeridad y 

eficiencia que se encuentran por debajo de la media para la región en lo referente 

a prestación de servicios, ubicándose en el último puesto de la región en porcentaje 
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de trámites resueltos en una sola interacción y penúltimo puesto en lo referente al 

número de horas que son necesarias para completar un sólo trámite en el país 

(Veale y Brass; 2019).  

 

Por otro lado, en la edición de CADE Digital 2020, se ha señalado que nuestro país 

ocupa el penúltimo puesto en Latinoamérica en lo referido a gestión y acceso de la 

población a servicios administrativos públicos mediante canales digitales (Toro-

García et al, 2020). Según el Índice de Desarrollo del Gobierno Electrónico, nuestro 

país ocupa el puesto 71 de 193 países, ubicándonos ligeramente por encima del 

promedio regional en dicho indicador, pero evidenciando la existencia de brechas 

por cortar (OCDE, 2021).  Si nos enfocamos en la implementación interna, de 

acuerdo con cifras de la PCM, durante el año 2020 solo un 36% de gobiernos 

regionales y locales han implementado políticas de modernización digital dentro sus 

objetivos estratégicos (OCDE, 2021).  

 

Si bien el porcentaje de la población que ha accedido a trámites en línea (de forma 

parcial o total) aumentó dentro del contexto de la pandemia mundial, de 28% a 61% 

(BID, 2021), cabe señalar que dichas personas accedieron en su gran mayoría solo 

a servicios de orientación (86.76%), más no a trámites o servicios administrativos, 

advirtiéndose incluso que solo un 8.84% corresponden a trámites y/o servicios de 

una sola interacción y 4.40% a transaccionales; consecuencia inmediata de ello es 

el bajo nivel de satisfacción ciudadana presente en todo el país (PCM, 2021). Dicha 

realidad no es ajena a la provincia de Trujillo, en donde su ente edil no ha elaborado 

un plan de gobierno digital, observándose que la implementación de dichas políticas 

no se sitúa como un objetivo de gestión de este. En ese sentido, resulta menester 

identificar a que nivel se ha venido implementando el gobierno digital en dicha 

municipalidad a fin de determinar la influencia que la misma ha tenido o pueda tener 

respecto a la gestión administrativa del mencionado ente edil, de modo tal que se 

obtenga información que servirá de base o antecedente para la formulación de 

planes y estrategias que promuevan el crecimiento de la comuna ubicada en su 

jurisdicción territorial, a través de políticas públicas que propendan el 

aprovechamiento de las herramientas digitales y tecnológicas. 
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Ante ello, es que el presente trabajo se formula la siguiente problemática: ¿Cómo 

influye la implementación del gobierno digital en la gestión administrativa de la 

Municipalidad Provincial de Trujillo - 2022?. Dicho problema se abarcó a partir de 

los siguientes problemas específicos: i) ¿Cuál es el nivel de implementación del 

gobierno digital en la Municipalidad Provincial de Trujillo?; ii) ¿De qué forma las 

Tecnologías de la Información y la Comunicación afectan la gestión administrativa 

de la Municipalidad Provincial de Trujillo?; iii) ¿Cuál es la incidencia del gobierno 

digital en la accesibilidad y transparencia de los servicios administrativos de la 

Municipalidad Provincial de Trujillo?; y iv) ¿Cómo el gobierno digital influye en el 

cumplimiento de objetivos estratégicos de la Municipalidad Provincial de Trujillo?. 

 

La importancia del trabajo realizado radica en la posibilidad de analizar la aplicación 

de la normativa nacional y los principios que rigen a la gobernanza digital, en el 

seno de un gobierno local, determinando en un primer lugar los avances prácticos 

realizados por la municipalidad en la implementación de dicho modelo, y a su vez 

la influencia que ha ejercido en su gestión. La investigación permite identificar en la 

Municipalidad de Trujillo, tanto el nivel de implementación de gobierno digital como 

el impacto que ha ejercido dicha implementación en el desarrollo de las actividades 

de esta; elaborando conceptos explicativos que, aunados a las bases teóricas 

fundamenten la creación de nuevos conocimientos.  

 

De tal forma, la presente investigación encuentra su sustento (justificación) 

partiendo del componente teórico, al contribuir con la reducción de brechas 

empíricas respecto al desarrollo e implementación de políticas de gobernanza 

digital en los ámbitos de gestión administrativa local en el territorio peruano. Así 

mismo, la investigación colaboró con la producción de literatura respecto a 

gobernanza municipal orientada específicamente a la relación entre los conceptos 

de gobierno digital y gestión administrativa. Igualmente, los resultados que se 

obtuvieron en el desarrollo de la tesis funcionan como un aporte para los 

conocimientos científicos de la rama estudiada profundizando en el desarrollo 

doctrinario respecto a la influencia de la aplicación del gobierno digital en la gestión 

administrativa de los gobiernos locales del Perú. La justificación práctica del trabajo 

recae en la posibilidad de identificar tanto los niveles de implementación de las 
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políticas, herramientas y tecnologías de gobierno digital al interior de la entidad; 

midiendo el impacto o los efectos que pueda tener la aplicación de gobierno digital 

sobre las diversas dimensiones que abarca la gestión administrativa municipal. De 

tal forma, el aporte práctico de la investigación se evidencia en identificar la relación 

existente entre el gobierno digital y la administración pública de Trujillo, delimitando 

problemas o dificultades, así como oportunidades para mejoras que a su vez 

pueden utilizarse para generar un cambio en el modelo de gestión de dicha entidad. 

Metodológicamente la investigación se justifica en la utilización de un diseño 

investigativo básico, empleando la recopilación de información en aras de la 

construcción de una nueva base de conocimiento; cualitativa, al enfocarse en la 

comprensión de las variables estudiadas, su interrelación e influencia en el contexto 

estudiado; y con un diseño de teoría fundamentada, que hizo posible estudiar la 

normativa y políticas gubernamentales vigentes y su aplicación en la problemática 

descrita. Así mismo, la investigación se ha diseñado bajo las premisas de un 

modelo descriptivo, a través del cual se hizo especial énfasis en la profundización 

y familiarización respecto a los elementos y características del problema, con la 

finalidad de precisas las circunstancias particulares de la realidad expuesta; siendo 

el aporte metodológico la elaboración de nuevos conceptos explicativos que 

permiten fundamentar las bases teóricas de las categorías estudiadas. 

 

En ese sentido, el objetivo general de la tesis es: Determinar de qué manera 

influye la implementación del gobierno digital en la gestión administrativa de la 

Municipalidad Provincial de Trujillo – 2022. A su vez, se plantea como como 

objetivos específicos: i) Analizar cuál es el nivel de implementación del gobierno 

digital en la Municipalidad Provincial de Trujillo; ii) Delimitar de qué forma las 

Tecnologías de la Información y la Comunicación afectan la gestión administrativa 

de la Municipalidad Provincial de Trujillo; iii) Determinar el grado de incidencia del 

gobierno digital en la accesibilidad y transparencia de los servicios administrativos 

de la Municipalidad Provincial de Trujillo; y iv) Establecer de que forma el gobierno 

digital influye en el cumplimiento de objetivos estratégicos de la Municipalidad 

Provincial de Trujillo. Finalmente, en base a lo antes mencionado surge la siguiente 

hipótesis: La implementación del gobierno digital genera mayores niveles de 

eficiencia de la gestión administrativa Municipalidad Provincial de Trujillo – 2022.  
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II. MARCO TEÓRICO 

 

La investigación sobre la variable de gobierno digital, así como sus implicancias en 

su aplicación a la gestión administrativa y el análisis de sus distintas dimensiones, 

constituye una temática que ha sido abordada desde distintos ángulos, habiéndose 

hecho especial énfasis en la medición de sus impactos en el seno de las distintas 

instituciones del aparato estatal. A nivel nacional podemos reconocer el trabajo de 

Gómez (2021), quien a través de su investigación de tipo aplicada-correlacional 

analizó la conexión existente entre la variable gobierno digital y la gestión 

institucional al interior de la Municipalidad Provincial de San Martín en el año 2022. 

La técnica empleada consistió en la aplicación de encuestas y entrevistas a 471 

trabajadores de dicha municipalidad, arribando a la conclusión que existe una 

distinción entre el nivel de relevancia de la administración informatizada en la 

mejora de la gestión metropolitana de dicha circunscripción, y concluyendo que una 

implementación incompleta de procesos de gobierno digital (entiéndase este tanto 

a nivel de hardware como de preparación) deviene a su vez en la deficiencia en el 

cumplimiento de los objetivos propios de la institución, y en el nivel del satisfacción 

del usuario. 

 

Así mismo, podemos mencionar el trabajo realizado por Mejía (2021), cuya 

investigación deductiva, analítica y de tipo cualitativa, buscó examinar la relación 

existente entre el Gobierno Digital y los procesos o servicios ofrecidos en el 

Ministerio de Relaciones Exteriores, analizando la forma óptima para la 

implementación de esta, que permita mejorar el método de creación de servicios 

públicos digitales con el objetivo de satisfacer plenamente las necesidades y 

expectativas de la población usuaria. En ese sentido, dicha investigación busca 

entender la relación entre Gobierno Digital con los procesos de gestión de servicios 

administrativos prestados por el Ministerio de Relaciones Exteriores a través de 

canales digitales, analizando su implicancia en los distintos procesos (creación, 

implementación y retroalimentación) que implican la ejecución de estos. Entre las 

conclusiones arribadas Mejía advierte que la implementación de los procesos y 

metodologías de gobierno digital (especialmente de tecnologías específicas) 

permiten crear o brindar servicios más ágiles y modernos en el Ministerio en 
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cuestión, imponiendo un modelo de gestión nuevo, donde el administrado se 

constituye como el actor principal en torno a quien se definen los servicios 

brindados a través de su interacción constante con el gobierno. La utilización de 

dichas herramientas deviene en la modernización del estado y sus estrategias, 

creando valor público y erigiendo una administración más unida a la sociedad civil, 

al ser esta el fin último del gobierno digital. 

 

Finalmente, a nivel peruano podemos mencionar la investigación de Cosquillo 

(2022), en donde la mencionada autora analiza la gestión administrativa en el seno 

de la Municipalidad de Tarma y el modo de interacción del ciudadano mediante la 

utilización de los servicios brindados en el marco del del Gobierno Digital. Su trabajo 

de tipo explicativo utilizó un diseño analítico-descriptivo-correlacional, encuestando 

a una población de 150 ciudadanos que residen en la ciudad de Tarma; 

concluyendo que el Gobierno Digital sí influye en la gestión del ente edil nombrado, 

demostrando que el incremento en la prestación de los servicios digitales (que sean 

sencillo y accesibles) produce un incremento en el nivel de interacción de los 

usuarios, muy por encima de la interacción tradicional obtenida en servicios 

convencionales. De igual forma el Gobierno Digital produce un efecto directo en la 

transparencia de la municipalidad, reconociendo los administrados un mayor nivel 

de comunicación y mejor difusión de información referida a las novedades de la 

entidad; así como una forma sencilla de ejercer control sobre las actuaciones de 

sus funcionarios, quienes se ven sujetos a procesos de fiscalización pública en 

cualquier instancia del ejercicio de su función.  

 

Sin perjuicio de lo indicado, debemos señalar que el objeto de investigación también 

ha sido tomado como temática por diversos trabajos realizados en por autores 

internacionales. En la experiencia ecuatoriana encontramos la tesis de Carrión 

(2016), quien a través de su investigación evalúa como el uso de Tecnologías de 

información y comunicación incide en los procesos de gestión administrativa que 

se desarrollan en la Municipal de Loja. El trabajo utilizó un método analítico, 

deductivo e inductivo, realizando encuestas a 110 funcionarios de la mencionada 

municipalidad, y complementando con el análisis bibliográfico de la normativa, 

manuales, directivas y demás documentación interna del ente edil. En el análisis 
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realizado en dicha institución se arribó a la conclusión que a fin de elevar el nivel 

de eficiencia en gestión administrativa es necesario democratizar el conocimiento 

en el uso de TICs en el 100% del personal, toda vez que el desconocimiento 

(aunado a la pobre estructura organizativa) son los principales factores que impiden 

el desarrollo pleno del gobierno digital en dicha dependencia. No obstante, la 

utilización de programas digitales ha permitido mejorar en la gestión de información 

y la prestación de servicios administrativos, al haber simplificado dichos procesos, 

disminuido los costos de trámites y fortalecido la transparencia de la entidad.  

 

En la experiencia colombiana podemos destacar el trabajo de Tello (2020), en 

donde se pretende examinar e identificar los factores que permitieron la 

implementación del Gobierno Electrónico en determinados municipios de Colombia, 

analizando las circunstancias que han permitido que algunos gobiernos locales 

hayan obtenido mejores resultados en la utilización de TICs dentro de sus procesos 

de gestión. La mencionada tesis utilizó una metodología cuantitativa – descriptiva, 

analizando de manera estadística la evolución o el grado de implementación de 

gobierno digital en los municipios objeto de estudio. Concluye que analizar la 

relación entre las Tecnologías de Información y Comunicación (TIC) y la 

Administración Pública se observa que en dicho país se ha alcanzado un adecuado 

nivel de madurez tecnológica en el aparato estatal, circunstancia que permitirá 

implementar un sistema de Gobierno Digital o Electrónico enfocado especialmente 

en la participación ciudadana.  

 

Para ello hace hincapié en la necesidad de reforzar los elementos referidos a la 

facilidad, percepción de utilidad y transparencia en la implementación de 

tecnologías, de modo que se incentive la participación del ciudadano a través de 

estas. Un modelo de Gobierno Digital que fortalezca dichas dimensiones tendrá una 

validez convergente, siendo fiable y válido, y sirviendo como base para impulsar el 

desarrollo de políticas públicas y estrategias de gestión que fortalezcan la 

participación ciudadana y la transparencia. Los resultados muestran que los 

municipios con avance empobrecido en gobierno digital poseen consecuentemente 

un bajo cumplimiento de metas. La situación mencionada se produce debido tanto 
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a la falta de recursos y/o voluntad política; así como a la brecha digital que existe 

en determinados sectores del país. 

 

Por otro lado, en México encontramos la tesis de Luna (2019), quien analizó la 

implementación del Gobierno Electrónico en el aparato estatal mexicano, 

examinando el impacto de esta una medida de modernización en la administración 

pública de su país. La investigación de tipo exploratorio utilizó un análisis cualitativo, 

así como un método de recolección y utilización de encuestas, a fin de identificar 

las preferencias de los ciudadanos y oportunidades de mejora en la implementación 

de servicios digitales que permitan integrar, simplificar y gestionar todos los 

procesos de gestión administrativa. El trabajó evaluó el desempeño de los 

programas de gobierno electrónico (o e-gobierno) en las entidades federativas 

mexicanas, evaluando a este tipo de gobernanza desde sus diferentes 

dimensiones, buscando indicadores que permitieran medir de forma objetiva los 

niveles de éxito en las diversas entidades. Bajo este análisis se concluyó que las 

instituciones mexicanas tienen un gran potencial para mejorar la prestación de 

servicios administrativas mediante la utilización de tecnologías o herramientas 

digitales, fungiendo como agentes de transformación y modernización que 

garantice condiciones óptimas para la adopción de un nuevo modelo de interacción 

entre el Estado y la sociedad. Se identificó que para ello es necesario aminorar las 

brechas de acceso a infraestructura tecnológica y el alfabetismo digital; por lo que 

promover la educación tecnológica resulta vital para el éxito del e-gobierno, así 

como el garantizar mejoras continuas en políticas de privacidad y seguridad digital, 

accesibilidad y difusión de todos los servicios digitales prestados por las entidades. 

 

Tomando como base el conocimiento revelado en los antecedentes antes descritos, 

es que se ha creído conveniente abordar la problemática de estudio bajo la óptica 

de los siguientes preceptos teóricos: i) Gobierno Digital en el marco de la gestión 

administrativa, ii) Las TIC’S y su implicancia en la gestión administrativa de los 

gobiernos, iii) Accesibilidad y Transparencia de los servicios administrativos, y iv) 

Planificación estratégica del Gobierno Digital en las entidades públicas. El 

desarrollo de los conceptos mencionados nos permitirá generar una base teórica 
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que respalde el análisis a realizarse de manera específica en la Municipalidad 

Provincial de Trujillo al desarrollarse la investigación. (Martínez, 2017) 

 

Para ello es necesario definir las bases teóricas que nos permitan desarrollar dichos 

preceptos de modo tal que arribemos en el sustento doctrinario de los objetivos 

planteados para la investigación. En un primer lugar es necesario contextualizar el 

desarrollo de gobierno digital en el marco de la gestión administrativa municipal, 

para lo cual es necesario conceptualizar al gobierno digital a partir de sus 

características esenciales, sus fases y dimensiones; analizando los elementos 

esenciales que deben considerarse para su correcta implementación. Cuando 

hablamos de gobierno digital nos referimos a la utilización estratégica de 

tecnologías e información en la gestión administrativa del aparato estatal con el fin 

de generar valor público mediante el uso de herramientas digitales; comprendiendo 

una serie de principios, políticas, normas, procedimientos, técnicas e instrumentos 

puestos a disposición de las instituciones públicas para la transformación de sus 

procesos de gobierno y gestión. Se basa en la implantación de tecnologías digitales 

en el seno de la entidad de modo que se realicen de modernización y digitalización 

de trámites, servicios, información, datos y contenidos relevantes para los 

administrados. (Armas y Armas, 2011) 

 

Según lo expresado, podemos atender que gobierno digital implica la ejecución de 

actuaciones dirigidas hacia los administrados que logren objetivos institucionales 

de manera eficiente y eficaz, mediante la utilización de tecnologías y herramientas 

digitales, y con especial énfasis en el rol de la sociedad, y su interrelación las 

herramientas tecnológicas y la administración pública (Ramírez Orozco, 2008). Sin 

embargo, el concepto antes mencionado implica a su vez el desarrollo de un 

proceso transformativo que se despliega en cuatro etapas dependientes y 

autónomas: presencia, interacción, transacción y transformación. Las etapas 

mencionadas poseen un objetivo específico y por lo tanto requieren de 

determinadas exigencias. La fase o etapa de presencia implica la generación de 

una identidad digital del gobierno en las redes, es decir, tener presencia en Internet 

mediante la creación y difusión de portales web.  
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La primera etapa se centra en poner en conocimiento y difundir de forma directa y 

célere la información básica de la entidad y sus servicios, a través de sitios web 

que función con replicadores de información. En esta fase no se requiere de 

interrelación con los administrados, limitándose a difundir la información en línea, 

mediante una forma directa que no hace énfasis en la interacción. En la segunda 

etapa (interacción) se busca el elemento faltante antes mencionado: la 

comunicación o interrelación entre el administrado y la administración. En ese caso, 

el proceso no se limita a la difusión de información, por lo que se fomenta la 

elaboración de críticas y opiniones por parte de los ciudadanos, quienes entablan 

comunicación empleando correos electrónicos, formularios, foros, entre otros. 

(Albornoz y Rivero, 2007). 

 

La tercera fase, la transacción, implica que las entidades pongan a disposición de 

la ciudadanía la posibilidad de dar inicio en línea cualquiera de los trámites 

brindados por la entidad; así como poder hacer el respectivo seguimiento hasta la 

finalización del respectivo trámite, eliminando la necesidad de apersonarse a las 

dependencias de la entidad. Esto implica que los portales web creados puedan 

permitir la realización de trámites y servicios como alternativa al procedimiento 

presencial tradicional. (Hodges y Howieson, 2017) La cuarta fase, transformación, 

a diferencia de las anteriores, no se limita a dar un salto tecnológico; sino que 

necesita de un cambio en las estructuras organizacionales y funcionales de la 

entidad, requiriendo sinergia entre entidades de modo que el ciudadano se 

convierta en el enlace entre organizaciones, las que desarrollaron sus actividades 

de manera interdependiente y automática. Ello implica un salto cultural, un nivel de 

integración total donde se involucra a las instituciones públicas independientemente 

del nivel de gobierno o sector en que se encuentre (Estévez, 2016).  

 

Todo el proceso evolutivo mencionado se ha de desarrollar en cuatro dimensiones: 

externa, promoción, interna y relacional. Dichas dimensiones deberán ser 

trabajadas durante todo el procedimiento de implementación de cualquier proyecto 

de gobierno digital. La dimensión externa hace referencia al empleo de tecnologías 

de la información y comunicación como herramientas para brindar servicios 
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administrativos, difundir información y aumentar la accesibilidad y nivel de 

interacción entre los administrados, los actores externos y la administración.  

 

La segunda dimensión se centra en el fomento y difusión de las herramientas 

digitales que proponga la entidad, destacando las actividades que busquen 

fortalecer la cohesión de la sociedad y el uso de las tecnologías mencionadas; el 

mayor reto que afronta es el cierre de la brecha digital existente en la sociedad (sea 

por cuestiones de infraestructura o desconocimiento), por lo que debe buscar la 

participación de empresas y agentes sociales que participen en el procedimiento 

de modernización. (Cohen et. al, 2017) 

 

La dimensión relacional implica utilizar la herramientas y tecnologías digitales para 

entablar un enlace de interoperabilidad entre aquellas instituciones (públicas o 

privadas) que complementen la prestación de sus servicios y que mantengan una 

interrelación habitual o intensa. Esta dimensión implica que cada entidad funcione 

dentro de una red digital articulada, en donde los servicios o procedimientos 

digitales que ofrezcan se valgan de toda la infraestructura digital para simplificar su 

realización. La dimensión restante (interna) hace referencia a la utilización de las 

diversas dependencias de la administración pública de las tecnologías 

mencionadas en el seno de su institución; es decir, destaca la implementación de 

TICs en la gestión interna de la entidad, con la finalidad de mejorar su 

funcionamiento interno y que dicha mejora repercuta en el incremento de la 

efectividad e eficacia en las actividades que esta desarrolle. (Barillas et. al, 2008) 

 

En nuestro país el desarrollo del Gobierno Digital está normado por el Decreto 

Legislativo Nº 1412, decreto legislativo que aprueba la ley de gobierno digital. A 

nivel de la Municipalidad Provincial de Trujillo su implementación se viene llevando 

a cabo mediante la Resolución de Alcaldía 313-2021-MPT del 21.06.2021 y la 

Resolución de Alcaldía 1122-2019-MPT del 10.10.2019; únicos documentos de 

gestión que han puesto en marcha su proceso de gobierno digital mediante la 

conformación y nombramiento de su comité de gobierno y líder digitales 

respectivamente. 
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Por otro lado, menester referirnos a las denominadas TIC’s o Tecnologías de la 

Información y Comunicación, con el fin de analizar su papel en la gestión 

administrativa del aparatado público. Las TIC’s son aquellas herramientas 

tecnológicas que permiten ordenar, administrar y procesar la información y 

comunicaciones de personas naturales y jurídicas, en aras de lograr eficiencia y 

eficacia; además, se afirma que dentro de estas herramientas se encuentran los 

conocimientos y prácticas, desarrollados y repotenciados gracias a la 

transformación digital. (Livari, Sharma y Leena, 2019) 

 

En las últimas dos décadas se han venido realizando diversos estudios para medir 

de manera práctica el impacto y la influencia que generan las TIC en el desarrollo 

de una nación. Los resultados de dichos estudios, en su mayoría comprueban un 

impacto positivo en la economía de muchos países de América Latina; lo cual, 

significaría un posible agente de desarrollo en otros aspectos de un país, 

específicamente en instituciones gubernamentales. (Moon, 2002) 

 

Las sociedades hoy en día han venido adaptando e implementando sistemas 

tecnológicos para lograr cambios estructurales, entes democráticos y mecanismos 

de participación ciudadana fortalecidos, utilizando para ello, principales 

herramientas como el conocimiento y fuentes de información, las cuales se han 

visto materializadas a través de plataformas digitales al servicio de los ciudadanos. 

Cabe resaltar que, los efectos de la difusión y uso de las TIC’s no han logrado ser 

estimados de manera exacta; sin embargo, ello no es óbice para afirmar a partir de 

las evidencias que, su impacto ha sido significativo, desde facilitar el día a día de 

una persona hasta mejorar la prestación de servicios por parte de las instituciones 

hoy en día, a través de herramientas tecnológicas como las computadoras, el 

internet, sistemas informáticos, dispositivos móviles, aplicaciones digitales, etc. 

 

Por otro lado, diversos estudios también han demostrado que la implantación de 

las TIC’s ha generado desarrollo de la gestión pública en los distintos niveles de 

gobierno; para lo cual, es necesario el despliegue de esfuerzos y recursos por parte 

del Estado. (Alibegovic y Slijepcevic, 2018) 
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McBride & Draheim (2020) señalan la importancia a partir de la relación existente 

entre gestión pública y las TIC’s, a fin de alcanzar dinamismo que resulte 

beneficiosa para el ciudadano, el mismo que logre cumplir expectativas en torno a 

la gestión que se realice; asimismo, precisan que la implementación de las TIC’s 

repercute en la gestión pública, cuya causa sería que las funciones y operaciones 

se lleven a cabo de forma sistemática, incorporando alternativas positivas en la 

toma de decisiones por parte de los funcionarios públicos.  

 

Así mismo, a diferencia de años anteriores, actualmente considerando incluso el 

contexto de la pandemia, el otorgamiento de información y la comunicación entre 

administración y administrado, ha venido dándose de manera más estable y 

estrecha; motivo por el cual, surge la importancia de implementar debidamente el 

uso de las tecnologías dentro de la gestión pública, de tal forma que permita a los 

administrados acercarse a la administración pública de manera directa a través de 

dispositivos y plataformas digitales confiables y controlados por el Estado, aunado 

al hecho, que los mismos permiten efectividad y eficacia en el desarrollo de las 

funciones de autoridades y servidores públicos, promoviendo así la participación 

activa de la ciudadanía (Valenzuela, Collantes y Durand; 2021). 

 

Moreira y Lima (2019) enfatizan a modo de conclusión que, las Tecnologías de la 

Información y Comunicación, representan un factor importante para el logro de 

objetivos en la gestión pública. Del mismo modo, el control y la transparencia 

resultan fundamentales en la potenciación de resultados, ya que conllevan a los 

funcionarios públicos de la administración pública en la ejecución de buenas 

prácticas. En ese sentido, se ha demostrado que las TIC’s influyen en la gestión 

pública municipal, conllevando al desarrollo municipal, debido a la practicidad que 

éstas representan para la obtención y manejo de información a través de la 

tecnología. 

 

Así pues, la utilización de nuevas metodologías o la implementación de nuevos 

instrumentos que permitan modernizar, simplificar y (sobre todo) mejorar los 

servicios brindados por las entidades, ha significado una reforma de gran magnitud 

en el modelo tradicional de gestión administrativa, impulsada principalmente por la 
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utilización y desarrollo de TICS orientadas al incremento de eficiencia y el 

cumplimiento de objetivos estratégicos. Dicha reforma implica a su vez una mejora 

continua en la gestión pública y en la prestación de servicios, circunstancias que 

aportan al desarrollo del país y benefician a los ciudadanos. (Tobi y Kampen, 2018) 

 

Cabe mencionar igualmente que las tecnologías materia de análisis han sido 

fundamentales en el crecimiento y desarrollo de países vanguardistas, sea en 

Europa, Asia o Latinoamérica, donde la informática (como consecuente de estas 

tecnologías) se ha conjugado en las labores cotidianas de todo funcionario. Sin 

embargo, referirse a estas innovaciones requiere necesariamente contar con 

recursos humanos que poseen el conocimiento y pericia para emplear plenamente 

estas herramientas. Ello implica que la administración fomente la capacitación 

constante en dichas materias y de preferencia al personal que posea las 

competencias necesarias para desempeñarse dentro de los perfiles creados para 

las nuevas formas de trabajar. (Arraiza, 2016) 

 

Ante ello, cuando hablamos de localidades en vías de desarrollo tecnológico, 

tenemos que indicar que en el nivel de gobierno local se hace evidente la necesidad 

de inversión (sea estatal o privada) en infraestructura física y digital, en propuestas 

de innovación e incluso en mejoras de condiciones comerciales; inversión orientada 

a la digitalización de procesos y generación de valor agregado en la prestación de 

servicios e interrelación entre la administración y el administrado. Estas 

herramientas son las únicas que han de permitir un avance significativo en para 

generar competitividad de la administración pública de las entidades municipales. 

(Yang y Ting, 2018) 

 

La mejora en conectividad, el avance en tecnológico utilizado en las diversas áreas 

internas y la implementación de enfoque de desarrollo urbano inteligente; son 

algunos de los elementos que generaran mejora en la competitividad municipal. Ello 

a su vez repercutirá en la generación de servicios públicos con mayor eficiencia a 

partir de la gestión tecnológica que incorpore la municipal a su estrategia 

administrativa; lo que, acompañado de la creación de gestores tecnológicos a partir 

de la capacitación de los servidores y funcionarios públicos, permitirá la mejora en 
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la atención de las problemáticas locales presentes y futuras, y en la identificación 

de las necesidades de la población. En ese sentido, será necesario aplicar o 

desarrollar las tecnologías más compatibles con cada problemática; así como 

identificar a los colaboradores más idóneos a fin de mantener constante 

seguimiento a las herramientas empleadas y a las posibilidades de mejora para 

incrementar el desarrollo de la municipalidad. (Arraiza, 2016) 

 

Por otro lado, al hablar de implementación de gobierno digital, de las tecnologías 

aunadas a esta y de su rol en relación con la gestión administrativa; es menester 

referirnos a la accesibilidad y transparencia de los servicios administrativos 

municipales, contextualizados en dicho entorno del gobierno digital. Para ello 

debemos mencionar las teorías de “nueva gestión pública”, en donde las 

mencionadas TIC’s desarrollan conceptos como la e-Administración, la e-

Transparencia y la e-Participación. Estos conceptos parten de un contexto de 

globalización, donde el desarrollo tecnológico ha guiado un cambio en el accionar 

social, demandando nuevos servicios que se adecuen a sus necesidades. Estas 

circunstancias han requerido que se gestione una transformación en la forma de 

pensar y en los estándares empleados en la administración pública, lo que a su vez 

ha acarreado una reforma innovativa en la gobernanza, orientándola hacia la era 

de la información y dejando atrás a la vieja administración burocrática y corrupta. 

(Armas y Armas, 2011)  

 

Este movimiento de Nueva Gestión Pública implica que el Gobierno Digital funcione 

como una garantía para que los ciudadanos obtengan canales que les permitan 

entablar una relación con la entidad pública. Los lineamientos de gobierno digital 

requieren que las instituciones pongan a disposición de los usuarios centros de 

acceso público, sistemas de información, plataformas, aplicativos, servicios y 

contenidos digitales. (Bernal, 2010) 

 

En ese sentido la accesibilidad se erige como un pilar de la gestión digital y a su 

vez constituye un objetivo de esta, por lo que ha de cumplir con los siguientes 

elementos constitutivos: i) Inclusión: elemento que conlleva que todo ciudadano que 

posee un código único de identificación ha de poseer una identidad digital que le 
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permita interactuar con la administración. ii) A su vez, cada persona ha de poseer 

un identificador único que le conceda acceso a un servicio digital prestado por la 

administración pública, de modo que permita distinguir su identidad digital de 

cualquier otro usuario. iii) Toda interacción en el entorno digital deberá regirse por 

el principio de no discriminación. iv) Equivalencia funcional de la verificación de la 

identidad: este elemento implica que en ninguna circunstancia se ha de requerir al 

usuario que acredite o verifique su identidad bajo cualquier otro medio que sea 

mediante la utilización de los servicios de autenticación de la administración 

pública. (Blanco, 2007) 

 

De igual forma, se ha de garantizar que todas los administrados posean acceso a 

los servicios, herramientas o portales web de la entidad, evitando que el diseño o 

código se convierta en un obstáculo para el uso de estos. Por ello, el diseño de 

estas herramientas debe realizarse tomando en consideración a todas las 

oblaciones que puedan verse dificultadas de acceder, como son las personas con 

discapacidad, adultos mayores, personas que residen en zonas de mala conexión 

a internet, entre otras. De forma complementaria, se ha de prever que el lenguaje 

empleado se formule en base idea claras y sencillas, para que el administrado que 

será el usuario final del producto pueda obtener la información que requiere. 

(Carrasco Soto, 2019) 

 

Al referirnos a la dimensión de transparencia no podemos dejar de mencionar a las 

teorías de Gobierno en Línea, en donde se concibe al gobierno digital como un 

conducto para la modernización de la gestión administrativa en aras de, entre otros 

fines, generar un incremento en los índices de transparencia e impulsar la rendición 

de cuentas y el control ciudadano. De tal forma, al valorar el nivel de 

implementación del gobierno digital en una institución o gobierno uno de los puntos 

principales que se utilizan como índice es el nivel de difusión de información de 

gestión, administrativa, contable y financiera a través de sus respectivas 

plataformas digitales. Así mismo, la evaluación de dichos índices proporciona 

información útil para la toma de decisiones y el desarrollo de políticas públicas. 

(CEPLAN, 2019) 
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El análisis de la transparencia en el marco del gobierno digital requiere analizar las 

distintas dimensiones que la componen. La primera dimensión se refiere al acceso 

a la información, entendido como un mecanismo utilizado para garantizar y 

reconocer a todo poblador su derecho a tomar conocimiento y empaparse respecto 

del accionar administrativo y político de la entidad; así como conocer los resultados 

de políticas públicas empleados en su gobierno. El derecho al acceso a esta 

información pública se encuentra amparado por la constitución, e implica que cada 

entidad deba contar formalmente con un encargado o responsables de gestionar 

dicha información y de administrar el portal web de trasparencia. A su vez 

comprende la obligación de atender los requerimientos de la población (colectivos 

o individuales) para acceder a la información institucional (de carácter público) que 

sean efectuados de conformidad con los procedimientos establecidos, atención que 

debe ser atendida en la forma y el plazo establecido por ley. Finalmente, implica 

que, tal y como se mencionó al hablar de accesibilidad, la difusión de información 

se realice utilizando lenguaje llano y directo, comprensible para el ciudadano. 

(Eguino, Rodríguez y Vásquez, 2018) 

 

La siguiente dimensión hace referencia a la divulgación en línea de las actividades 

institucionales, entendidas estas como la publicación de información para la 

población referida a la realización de eventos, programas y cualquier otra actuación 

realizada por entidades públicas (Robles y Zamora, 2020). La última dimensión es 

la rendición de cuentas. Esta actividad comprende el corazón de la transparencia 

en la gestión administrativa, ya que a través de ella se evidencia la forma en la que 

se han utilizado los recursos públicos asignados a la entidad, cuál fue la magnitud 

del gasto público, se informa sobre los resultados de la administración del erario y 

se difunde el nivel de crecimiento y desarrollo de la entidad. La rendición de cuentas 

permite a las entidades generar credibilidad tanto de la entidad como de sus 

funcionarios ante la ciudadanía (Espinoza, Henríquez y Villanueva, 2021).  

 

Por último, es necesario hablar sobre el rol del gobierno digital enmarcado en las 

nuevas tendencias de gobernanza, especialmente en los nuevos modelos de 

gestión por resultados y planificación estratégica. La interrelación de ambos 

conceptos con el gobierno digital se enmarca en el proceso de modernización de la 
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gestión pública, procesos en marcha en nuestra nación. De tal forma, hablar de 

modernización de la gestión administrativa es hablar de un modelo de gestión por 

y para resultados, siempre en beneficio de los intereses de los ciudadanos, lo que 

requiere de la planificación estratégica de los planes de gobierno, los que deben 

orientarse a la satisfacción de las necesidades de la población, mediante políticas 

y actuaciones eficientes, unitarias, descentralizadas, inclusivas y abiertas. Para 

alcanzar dichos objetivos de gestión se evidencia necesaria la utilización de 

gobernanza en un marco gobierno digital, que posibilite una adecuada gestión de 

identidad, servicios y arquitectura digital; reforzados por la interoperabilidad, 

seguridad digital y gestión de datos. (Díaz Aldret, 2017) 

 

En ese sentido, el desarrollo de la gestión por resultados y la planificación 

estratégica se verá beneficiada por la implementación de gobierno digital de dos 

maneras: i) La creación de un aparato organizado de entidades permitirá que estas 

gestionen sus recursos de manera digital, optimizando sus procesos, simplificando 

sus operaciones, y generando eficiencia en sus servicios. ii) El empleo de TICs por 

parte de la población les permitirá acceder servicios públicos digitales, a través de 

internet, ampliando la accesibilidad y la cobertura de estos, y logrando mayores 

niveles de eficacia en su alcance. (Bayona y Morales, 2017) 

 

Según lo expresado, el proceso de modernización y la transformación digital abrirá 

las puertas para que la administración pública aplique mecanismos de control, 

herramientas de seguimiento y medios de evaluación de sus actuaciones, con el fin 

generar mejora continua en los servicios que presta, recopilar información precisa 

del desarrollo de sus procesos y procedimientos, controlar el ejecución de las 

actuaciones operativas que garanticen el funcionamiento de sus servicios, y 

conseguir el cumplimiento de los objetivos estratégicos planteados por la institución 

(Bayona y Morales, 2017). Asimismo, la mencionada transformación digital 

concede a los usuarios (población) la posibilidad de acceder a servicios 

administrativos mediante medios impersonales y remotos, accediendo a servicios 

digitales que agilizan los trámites y gestiones, economizando esfuerzos, tiempos y 

gastos; y utilizando el internet los ciudadanos puedan mantenerse informados 

íntegramente respecto del estado situacional del accionar gubernamental en todos 
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sus niveles. Lo mencionado genera una evolución en la vinculación Ciudadano – 

Estado. (Ford, 2019). 

 

El proceso de modernización comprenderá a su vez una continua mejora y 

aprendizaje, con el objetivo de orientar las intervenciones estatales hacia los 

intereses, expectativas y necesidades de los ciudadanos. Implicará también la 

mejora en el modo en que actúa el Estado, introduciendo procesos donde prime la 

transparencia y la eficiencia, enfocándose exclusivamente en la mejora de la 

provisión de bienes y servicios. La modernización implicará también realizar 

monitoreo constante y evaluaciones periódicas a fin de introducir mejoras o ajustes 

en las herramientas tecnológicas que se han empleado (Font, 2016).  

 

En este contexto cabe mencionar al concepto de Gobierno Abierto, modelo de 

gobernanza que comparte como pilares a los principios de transparencia, acceso a 

la información, participación ciudadana, rendición de cuentas y colaboración e 

innovación. Bajo esta óptica se busca emplear la tecnología en aras de inmiscuir a 

la población en la toma de decisiones, en los procesos de formulación y aplicación 

de políticas públicas, y en el aumento de la calidad en la prestación de servicios y 

provisión de bienes. La interacción continua con los ciudadanos fortalecerá la 

legitimidad de las entidades, y coadyuvará al bienestar social. (Nasser y Hofmann, 

2016) 

 

Por lo expuesto, la implementación del gobierno por resultados deberá emplear 

herramientas e instrumentos que fomenten el fortalecimiento de las entidades 

mediante el uso de tecnología, manejo de información y gestión de datos. La 

modernización y transformación digital debe superar la pura aplicación de 

tecnología, por lo que ha de apuntar a la generación de un hábitat digital donde las 

herramientas tecnológicas permitan la interrelación directa entre la administración 

y el administrado, y la información que dichas herramientas recopilen permita a los 

funcionarios y directivos tomar decisiones eficientes, solucionar problemas de 

forma oportuna, identificar posibilidades de mejora, y gestionar los servicios 

públicos de manera que los ciudadanos obtengan productos finales eficientes y 

eficaces. (Pacheco, 2017)  
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III.  METODOLOGÍA 

3.1 Tipo y diseño de investigación:  

 

 3.1.1 Tipo de investigación:  

 

Se empleó una metodología de tipo básica, en la que se buscó la 

recopilación de información con el objetivo de generar una base de 

conocimiento, que permita delimitar la influencia de la implementación de 

gobierno digital en la gestión administrativa municipal. (Hernández, 

Fernández y Baptista; 2014) 

 

 3.1.2 Diseño de investigación:  

 

El trabajo de investigación realizado empleó un diseño descriptivo, donde 

se buscó profundizar y familiarizarse con el problema a estudiar, con el 

objeto de identificar y detallar los elementos distintivos y las 

particularidades de la problemática abarcada; de modo tal que se pueda 

delimitar la relación existente entre las categorías que son materia de 

análisis, es decir la relación entre el gobierno digital y la gestión 

administrativa en el seno de la Municipalidad de Trujillo, arribando a 

conclusiones de carácter general que conduzcan a comprender la 

problemática. El diseño de investigación se disgrega de la siguiente forma: 

 

• Según el enfoque: El trabajo de investigación empleó un enfoque 

cualitativo, haciendo uso de herramientas para recopilar datos no 

numéricos, y realizar un análisis de conceptos y experiencias que 

permitan entender la problemática.  

 

• Según la metodología: La investigación empleó una metodología de 

Teoría Fundamentada a través del cual se logró establecer nuevos 

conceptos y proposiciones tomando como base la información y 

resultados recopilados enmarcándolos dentro de los datos obtenidos 
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de otros trabajos de investigación y de las fuentes teóricas 

consultadas.  

 

3.2 Categorías, Subcategorías y matriz de categorización:  

 

La primera categoría analizada es la implementación del gobierno digital, que 

es el uso estratégico y aprovechamiento de los avances en tecnología de 

información y comunicación para el diseño y manejo de los procedimientos de 

gestión administrativa de las instituciones, órganos y organismos de la 

Administración Pública; en aras de generar trámites más ágiles para los 

ciudadanos, gestiones de funcionarios más transparentes, servicios 

gubernamentales más eficientes, y detectar de forma oportuna (de ser el caso) 

inconductas funcionales o comportamientos alineados a actos de corrupción. 

(Mukhtarov, 2018) 

 

La medición del nivel de implementación se realiza mediante la evaluación sus 

distintas subcategorías como son: Planificación de gobierno digital, Tecnología 

digital, Servicios digitales y Normatividad específica. Dentro de dichas 

subcategorías se deberán evaluar los elementos como: Elaboración de Plan de 

Gobierno Digital, infraestructura tecnológica, implementación de canales de 

comunicación, interoperabilidad de servicios, digitalización de procesos, 

expedición de normatividad específica, entre otras. (Villoria y Ramirez, 2013) 

 

La segunda categoría abarca la temática de gestión administrativa entendida 

como el proceso ordenado de planificación, gestión y ejecución de recursos 

generado dentro de una entidad estatal; aglomerando diversos métodos, tareas 

y principios orientadas a la óptima utilización del erario. Dicho proceso de 

gestión pública implica el uso eficiente y adecuado de recursos públicos a fin 

de obtener la cantidad de servicios públicos (producción pública) óptima u 

obtener un nivel de producción con una menor cantidad de recursos. (Pliscoff, 

2017)  
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Ella se ha de evaluar a través de las siguientes subcategorías: Eficiencia 

administrativa, Celeridad y economía procedimental, Accesibilidad y 

transparencia, y Objetivos estratégicos. Dentro de dichas subcategorías se 

deberán evaluar los elementos como: Resultados alcanzados, utilización de 

recursos, reducción de plazos y costos de trámites, inclusión social, publicidad 

de procesos, rendición de cuentas y cumplimiento de metas. (Rojas, 2006) 

 

3.3 Escenario de estudio:  

 

El escenario de estudio elegido es la Municipalidad Provincial de Trujillo, 

enfocándose específicamente en el análisis de su estructura interna y su 

modelo de gestión administrativa, sus procedimientos y servicios 

administrativos. 

 

3.4  Participantes:  

 

Se utilizó como unidades de información a entrevistados, documentos y 

normativa nacional y local respecto a la materia. Los principales partícipes de 

la investigación fueron los servidores y funcionarios públicos de la entidad 

municipal, especialmente los responsables de la gestión interna de la institución 

y el Líder de gobierno digital designado; así como a especialistas en la materia 

que corroboren las bases teóricas abordadas. Las personas entrevistadas 

fueron el Líder digital, el Gerente Municipal, el Asesor de Alcaldía, un Abogado 

– Asesor Externo del área de Asesoría Jurídica, y un Abogado – Especialista 

Legal del Área de Alcaldía; todos de la Municipalidad Provincial de Trujillo. 

 

Como fuente de información se utilizó adicionalmente la documentación y 

normativa interna de la entidad que permita percibir el nivel de implementación 

de gobierno digital, entre los documentos analizados están: la Ley n.° 27658, 

Ley Marco de Modernización de la Gestión del Estado; el Decreto Legislativo 

n.° 1412, Ley de Gobierno Digital; la Resolución Ministerial n.° 119-2018-PCM; 

el Decreto de Urgencia n.° 006-2020; el Decreto Supremo n.° 157-2021-PCM, 

Decreto Supremo que aprueba el Reglamento del Decreto de Urgencia n.° 006-
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2020; la Resolución de Secretaría de Gobierno Digital n.° 005-2018-

PCM/SEGDI, “Lineamientos para la formulación del Plan de Gobierno Digital”; 

la Resolución de Alcaldía 1122-2019-MPT; la Resolución de Alcaldía 313-2021-

MPT y el Informe de acción de oficio posterior n.° 21681-2022-CG/DEN-AOP. 

 

3.5 Técnicas e instrumentos de recolección de datos:  

 

En la investigación se empleó en primer lugar el análisis documental mediante 

la cual se examinó la normativa interna de la entidad a fin de contextualizar el 

marco de implementación de gobierno digital en la Municipalidad. De manera 

correspondiente el instrumento que se empleó fue la ficha de registro 

documental.  

 

Asimismo, se empleó a la entrevista, herramienta que permite la recolección 

de datos directamente de la fuente, que para el presente caso fueron 

especialistas, y funcionarios y servidores que forman parte de la entidad. De 

manera correspondiente el instrumento que se empleó fue la guía de 

entrevista.  

 

El instrumento se validó mediante la técnica de “juicio de expertos”, mediante 

la cual se sometió a juicio de tres expertos la guía de entrevista utilizada para 

la selección de datos. Los expertos realizaron la evaluación del instrumento 

bajo los criterios de claridad, coherencia y relevancia; considerando que la 

guía de entrevista cumplía con todos los aspectos mencionados y otorgando 

un nivel de validez ALTO.  

 

De igual forma, la eficacia del instrumento se determinó mediante el mismo 

método de "juicio de expertos"; evaluando criterios la suficiencia de la guía y 

determinando que el instrumento era "suficiente". 

 

3.6 Procedimientos:  

 

a) Establecimiento del escenario de estudio y participantes. 
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b) Determinación, diseño y ajuste de instrumentos de recolección, debidamente 

validados por expertos.  

c) Aplicación del instrumento de recolección de datos del estudio realizado.  

d) Recolección y acopio de información.  

e) Categorización, organización y triangulación de datos.  

f) Constatación de hipótesis y examen de la información recopilada, de 

conformidad con los objetivos planteados. 

 

3.7 Rigor científico:  

 

El rigor científico de la investigación se fundamenta en los criterios de 

credibilidad, transferibilidad y confirmabilidad: 

 

• Credibilidad: La validez de los resultados que se han obtenido con la 

investigación, así como los datos que el investigador recolecta y son 

observados de la realidad problemática abordada, gravita en la correcta 

utilización de las herramientas de investigación (guías observación y análisis 

documental, guías de entrevistas, encuestas, etc.) debidamente 

comprobadas por especialistas, en la elección de material referencial 

proveniente de fuentes legítimas, y en el respaldo de las conclusiones en 

teorías que fundamenten los resultados desde una posición dogmática, 

validando de la hipótesis diseñada. Específicamente se ha utilizado la 

interpretación normativa y el análisis documental, aunadas a la recolección 

de datos mediante entrevistas a expertos; todo con la finalidad de analizar la 

interrelación de las categorías teóricas investigadas, así como el impacto de 

una sobra la otra. 

 

• Transferibilidad: Los resultados de la investigación permitirán delimitar de 

qué manera la implementación de gobierno digital repercute en la gestión 

administrativa de la Municipalidad estudiada, por lo que los resultados 

reflejan la identificación de defectos, errores y amenazas en esta, así como 
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las diversas oportunidades de mejora. De tal forma, el conocimiento 

producido por la investigación, las recomendaciones y conclusiones que se 

planteen, podrán ser aplicadas de manera directa a la gestión del ente edil. 

Así mismo, la metodología empleada y los resultados obtenidos podrán ser 

extrapolados a otros espacios de estudios de similares características, 

siendo de aplicación para el contexto de gestión de otros gobiernos locales 

del país. 

 

• Confirmabilidad: El trabajo de investigación desarrollado se ha de ejecutar 

con absoluto respeto y garantía de neutralidad; avalado por teorías y criterios 

técnicos y jurídicos, haciendo énfasis en evitar toda clase de sesgo 

investigativo por motivos o razones personales del investigador. Se buscó 

acreditar los argumentos que se esgriman mediante la contrastación con el 

juicio o veredicto de especialistas en la temática abordada, la 

fundamentación mediante aportes doctrinarios y la explicación del 

posicionamiento del investigador. Todo ello de forma tal que la realización 

de los procedimientos y métodos empleados en este trabajo permita a otros 

investigadores lograr resultados similares respecto a la problemática que es 

materia de estudio. 

 

3.8 Método de análisis de la Información:  

 

Se empleó el análisis comparativo constante mediante el cual se procesaron 

los datos recopilados y se empleó la comparación de elementos similares y 

diferentes, con el objeto de arribar en la conceptualización de probables 

relaciones entre las categorías estudiadas. El propósito de la utilización de este 

método será generar conocimiento sobre la interrelación de las categorías y 

subcategorías abordadas. (Gómez de Segura y Fernández, 2003) 

 

Para la ejecución del análisis de datos se procesó los elementos recopilados 

mediante la siguiente dinámica: i) Preparación y organización de los datos de 

los datos recopilados mediante los instrumentos empleados. ii) La reseña y 

exploración de datos, en donde se analizó los patrones o ideas comunes y 
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divergentes que emerjan de los datos examinados. iii) La codificación de 

información y asignación de códigos a los datos recopilados de modo tal que 

se pueda organizar y procesar de forma ordenada los datos adquiridos.  

 

3.9 Aspectos éticos:  

 

La investigación desarrollada empleó como referente para su ejecución los 

lineamientos éticos establecidos por el código de ética de la Universidad César 

Vallejo (UCV, 2021), realizándose con absoluto miramiento por la propiedad 

intelectual de la información y teorías utilizadas; manifestando que la temática 

de estudio y el diseño de la tesis son únicos y originales, siendo producto del 

trabajo personal del investigador durante todo el proceso investigativo. 

Asimismo, la investigación se ejecuta respetando las convicciones y creencias 

políticas, de credo religioso, morales y éticos de todos los involucrados.  

 

En relación con el principio de autonomía, el presente trabajo garantiza se 

realiza respetando la decisión de las personas entrevistadas y encuestadas 

respecto a su partición en el estudio, respetando de esa forma su derecho a 

elegir y autodeterminarse. Respecto a los principios de beneficencia y no 

maleficencia, ambos se evidencian en la investigación en la intención de 

generar un nuevo conocimiento respecto a las variables de estudio, procurando 

mejoras en la forma en que se desarrolla la gestión administrativa del escenario 

de estudio en beneficio de la población y con el fin de evitar la generación de 

perjuicios en la ciudadanía. De igual forma se evitar en todo momento generar 

algún tipo de riesgo en los participantes. 
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IV. RESULTADOS Y DISCUSIÓN  

 

4.1. Descripción 

 

En la presente investigación se empleó en primer lugar el análisis documental 

mediante la cual se examinó la normativa interna de la entidad a fin de 

contextualizar el marco de implementación de gobierno digital en la 

Municipalidad. De manera correspondiente el instrumento que se empleó fue la 

ficha de registro documental. 

 

Como fuente de información se utilizó la documentación y normativa interna de 

la entidad que permita percibir el nivel de implementación de gobierno digital, 

considerando entre los documentos analizados a: la Ley n.° 27658, Ley Marco 

de Modernización de la Gestión del Estado; el Decreto Legislativo n.° 1412, Ley 

de Gobierno Digital; la Resolución Ministerial n.° 119-2018-PCM; el Decreto de 

Urgencia n.° 006-2020; el Decreto Supremo n.° 157-2021-PCM, Decreto 

Supremo que aprueba el Reglamento del Decreto de Urgencia n.° 006-2020; la 

Resolución de Secretaría de Gobierno Digital n.° 005-2018-PCM/SEGDI, 

“Lineamientos para la formulación del Plan de Gobierno Digital”; la Resolución 

de Alcaldía 1122-2019-MPT; la Resolución de Alcaldía 313-2021-MPT y el 

Informe de acción de oficio posterior n.° 21681-2022-CG/DEN-AOP. 

 

De igual forma, se empleó la entrevista para la recolección de datos 

directamente de la fuente, que para el presente caso fueron especialistas, y 

funcionarios y servidores que forman parte de la entidad. De manera 

correspondiente el instrumento que se empleó fue la guía de entrevista. Por lo 

tanto, se utilizó como unidades de información a dichos entrevistados, 

especialmente a los responsables de la gestión interna de la institución y el 

Líder de gobierno digital designado; así como a especialistas en la materia que 

corroboren las bases teóricas abordadas. En ese sentido se aplicó la guía de 

entrevista a las siguientes personas: el Líder digital, el Gerente Municipal, el 

Asesor de Alcaldía, un Abogado – Asesor Externo del área de Asesoría 
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Jurídica, y un Abogado – Especialista Legal del Área de Alcaldía; todos de la 

Municipalidad Provincial de Trujillo. 

 

4.2. Resultados 

 

Respecto al objetivo 1: Analizar cuál es el nivel de implementación del 

gobierno digital en la Municipalidad Provincial de Trujillo, se recabaron los 

siguientes resultados mediante el análisis documental y entrevistas con 

expertos: 

 

- Análisis documental respecto a la normativa de implementación del 

gobierno digital en la Municipalidad Provincial de Trujillo 

 

Como parte del análisis documental se ha procedido a evaluar las siguientes 

leyes, decretos, resoluciones e informes, a fin de precisar los elementos que 

componen la implementación de gobierno digital dentro de una entidad 

estatal. 

 

a. Ley n.° 27658, Ley Marco de Modernización de la Gestión del Estado: 

 

Esta norma prescribe que nuestra nación se encuentra en ejecución de un 

proceso de modernización en todos sus niveles e instancias, abarcando las 

distintas dependencias y entidades que conforman el aparatado estatal; ello 

con el objetivo de generar una mejora en el modelo de gestión y edificar un 

Estado que presente como ejes la democracia, la descentralización y el 

servicio al ciudadano. 

 

b. Decreto Legislativo n.° 1412, Ley de Gobierno Digital:  

 

En el marco de la modernización del estado, dicha norma establece como 

objetivo de la gestión administrativa pública, la utilización transversal de 

nuevas tecnologías y herramientas con el fin de digitalizar los 

procedimientos administrativos y democratizar la prestación de servicios 
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públicos mediante canales digitales; estableciendo un marco general para 

gobernanza electrónica o digital que permitan incrementar la calidad y 

facilitar la accesibilidad a los servicios brindados por la administración 

pública, de modo tal que la tecnología empleada garantice la transparencia 

de los procesos y otorgue garantías respecto a su seguridad, disponibilidad, 

escalabilidad, interoperabilidad, accesibilidad y celeridad. Así mismo, 

establece el régimen normativo aplicable al uso transversal de TICs en la 

digitalización de procesos y ejecución de servicios mediante canales 

digitales en todos los niveles de gobierno. 

 

El art. 3 de la Ley conviene precisar que un Servicio Digital, debe 

entenderse como aquel que es proporcionado total o parcialmente a través 

de canales digitales (como internet o alguna red equivalente), y cuya 

característica es la automatización, la falta de presencialidad y la utilización 

de tecnologías digitales. Dicho servicio debe producir un valor público para 

la ciudadanía y paras los usuarios en general. 

 

c. Resolución Ministerial n.° 119-2018-PCM:  

 

Dicha resolución establece la obligación de toda entidad de la 

Administración Pública de constituir un Comité de Gobierno Digital; siendo 

dicha instancia la responsable de encabezar y encaminar toda la labor de 

digitalización y transformación tecnológica; así como fiscalizar el empleo de 

las tecnologías implementadas por cada entidad. 

 

d. Decreto de Urgencia n.° 006-2020: 

 

Dicho decreto crea el Sistema Nacional de Transformación Digital, el mismo 

que es entendido como el conglomerado de principios, normativa, 

procesos, estrategias y herramientas mediante las que se planifican las 

actuaciones de la administración pública enmarcadas dentro del 

procedimiento de transformación digital del país. 
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La norma precisa que entre los fines del sistema se debe considerar al 

fomento e impulso de la transformación digital no sólo en el seno del 

aparato estatal, sino también dentro de las empresas del sector privado y 

de los ciudadanos y sociedad en forma conjunta; resaltando la necesidad 

de priorizar el fortalecimiento del empleo eficaz de TICs, redes sociales, 

portales web y servicios digitales. Para ello es necesario promover la 

innovación tecnológica, la inclusión digital y la creación de una ciudadanía 

e identidad digital. Igualmente prescribe que es necesario democratizar el 

acceso a tecnologías digitales y generar confianza en estas; con el fomento 

de seguridad, transparencia y protección de información digitales y la 

gestión ética de datos. 

 

e. Decreto Supremo n.° 157-2021-PCM, Decreto Supremo que aprueba el 

Reglamento del Decreto de Urgencia n.° 006-2020: 

 

El reglamento establece que el Comité de Gobierno y Transformación 

Digital constituye un mecanismo de gobierno institucional para la gestión y 

transformación digital en cada entidad del aparato estatal; por lo que, lidera 

y dirige todo el procedimiento de transformación digital; evaluando, 

priorizando e implementando los procesos para la transformación digital. El 

art. 13 del reglamento señala las funciones del comité, haciendo hincapié 

en su labor primigenia consistente en la formulación del Plan de 

Gobierno Digital de la entidad, gestionando los recursos que sean 

necesarios para la implementación del mismo, en concordancia con los 

Planes Operativos Institucionales de la entidad. De igual forma, promueve 

la creación de equipos para implementar proyectos de digitalización de 

manera coordinada  

 

f. Resolución de Secretaría de Gobierno Digital n.° 005-2018-PCM/SEGDI, 

“Lineamientos para la formulación del Plan de Gobierno Digital”: 

 

Los lineamientos establecidos son de obligatorio cumplimiento para toda 

entidad pública; estos precisan que el Plan de Gobierno Digital constituye 
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el único instrumento para la gestión y planificación del Gobierno Digital de 

cada entidad, debiendo cumplir los gobiernos locales con aprobar dicho 

plan cada tres (3) años, así como actualizarlo y evaluarlo de forma anual. 

En ese sentido, los gobiernos locales deben cumplir con elaborar y registrar 

tanto el Plan de Gobierno Regional mencionado, como los proyectos o 

iniciativas que desarrollen en el contexto de Gobernanza Digital. El registro 

se realiza en el aplicativo informático respectivo. 

 

La elaboración del Plan debe considerar los siguientes pasos:  

 

1.  Identificación del enfoque estratégico.  

2.  Definición de la situación actual del Gobierno Digital en la entidad.  

3.  Definición de objetivos de Gobierno Digital.  

4.  Elaboración del portafolio de proyectos.  

5.  Gestión de riesgos del Plan. 

6.  Elaboración del documento formal que contiene el Plan. 

7.  Supervisión de la implementación. 

 

g. Resolución de Alcaldía 1122-2019-MPT: 

 

A nivel de la Municipalidad Provincial de Trujillo la implementación de 

gobierno digital se viene llevando a cabo mediante la resolución 

mencionada; con la que se dispone conformar un nuevo Comité de 

Gobierno Digital. 

 

h. Resolución de Alcaldía 313-2021-MPT: 

 

Mediante dicho documento se continúa el proceso de gobierno digital en la 

Municipalidad Provincial de Trujillo mediante el nombramiento de su líder 

digital. 
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i. Informe de acción de oficio posterior n.° 21681-2022-CG/DEN-AOP: 

 

De conformidad con el informe señalado, elaborado por la Subgerencia de 

Gestión de Denuncias - Contraloría General de la República, se ha indicado 

que la Municipalidad Provincial de Trujillo no ha cumplido con formular y 

registrar su respectivo Plan de Gobierno Digital.  

 

La situación referida implica que la municipalidad no ha cumplido con la 

obligación normativa de elaborar y registrar el Plan de Gobierno Digital y/o 

proyectos e iniciativas en el respectivo aplicativo web; hecho que genera 

una contravención a la normativa en materia gobernanza digital, y por tanto 

constituye una afectación directa al procedimiento nacional de digitalización 

de servicios y procesos digitales, produciendo a su vez disminución del 

valor público que se planteaba generar a favor de la ciudadanía. 

 

La omisión realizada por la Municipalidad también se evidencia también en 

el reporte electrónico de acceso público sobre entidades que han elaborado 

y aprobado sus Planes de Gobierno Digital correspondientes, o en su 

defecto, los proyectos e iniciativas que proponen en dicho contexto; 

advirtiéndose que a la fecha la entidad se encuentra registrada en dicho 

reporte con estado “No Cumple”.  

 

De tal forma, el informe concluye que la municipalidad debe cumplir con la 

elaboración, aprobación y registro de su Plan de Gobierno Digital; así como 

generar el portafolio de proyectos, estrategias e iniciativas dentro del 

contexto de la Ley de Gobierno Digital. El registro de dichos instrumentos 

obedece a la finalidad de proceder con la correcta fiscalización y 

asesoramiento para el efectivo cumplimiento de las normas referidas a 

gobernanza, transformación y seguridad digital por parte de la Secretaría 

de Gobierno y Transformación Digital.  
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- Implementación y cumplimiento de la normativa nacional de gobierno 

digital 

 

Tabla 1: Respuesta a la primera pregunta realizada a los entrevistados – 

Especialistas y funcionarios de la Municipalidad Provincial de Trujillo 

PREGUNTA 01: ¿La municipalidad implementa y cumple con la 

normativa nacional de gobierno digital? ¿De qué manera? 

ENTREVISTADO 1 – 

Líder Digital 

ENTREVISTADO 2 – 

Gerente Municipal 

ENTREVISTADO 3 – 

Asesor de Alcaldía 

Actualmente nuestra 

entidad se encuentra 

en proceso de 

elaboración del Plan de 

Gobierno Digital. Para 

este proceso, con 

Resolución de Alcaldía 

Nº 550-2022-MPT se 

resolvió reconformar el 

Comité de Gobierno 

Digital de la 

Municipalidad 

Provincial de Trujillo. 

Quedando pendiente la 

presentación del Plan 

de Gobierno Digital por 

parte del Gerente de 

Sistemas. 

Sí, la Municipalidad de 

Trujillo ha venido 

cumpliendo con la 

normativa referente a 

gobierno digital, 

aunque de momento se 

ha realizado de manera 

parcial. Se ha realizado 

la elección de un Líder 

de gobierno digital 

quien está 

encaminando todo el 

procedimiento de 

transformación digital 

de la institución, así 

mismo, se han 

implementado 

plataformas o sistemas 

digitales para la gestión 

interna de la 

Municipalidad (como 

son las plataformas de 

gestión documental, el 

portal de transparencia, 

No, si bien la 

Municipalidad posee 

plataformas o 

herramientas digitales, 

e incluso brinda 

algunos servicios a 

través de canales 

digitales, estos son 

elementos aislados que 

no aportan en mayor 

manera en la 

generación de una 

Ciudadanía digital en 

donde el administrado 

tenga la posibilidad de 

participar de la 

sociedad a través de la 

tecnología, 

relacionándose con el 

Estado para ejercer tus 

derechos mediante 

dichos canales 

digitales. Es obvio que 

la Municipalidad no 
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entre otras); sin 

embargo, aún no se 

han hecho mayores 

esfuerzos en lo 

referente a 

procedimientos o 

servicios 

administrativos 

brindados a usuarios o 

en la interconexión de 

nuestras plataformas 

con las de otras 

entidades públicas o 

privadas, por lo que 

podríamos afirmar que 

la implementación de la 

normativa mencionada 

se encuentra en 

proceso, pero que aún 

faltan diversos 

esfuerzos para poder 

decir que nuestra 

Municipalidad cuenta 

con un modelo de 

gobierno digital real. 

hace un uso estratégico 

de tecnologías digitales 

y datos en su gestión 

administrativa, por lo 

que el uso de los pocos 

instrumentos digitales 

que haya 

implementado no 

aporta a la creación de 

valor público; así 

mismo, se encuentra 

muy retrasada en lo 

referente a la 

digitalización de 

procesos, datos, 

contenidos y servicios 

digitales para los 

administrados. 

ENTREVISTADO 4 – 

Abogado – Asesor 

Externo  

ENTREVISTADO 5 - 

Abogado – 

Especialista Legal del 

Área de Alcaldía 

No.  No, debemos tener 

presente que esta 

política pública se 

busca fortalecer la 
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relación ciudadano–

Estado, pero aquí 

encontramos personas 

no capacitadas al 

sistema, no permitiendo 

ejecutar las líneas de 

acción de la política de 

Gobierno Digital. Así 

mismo, no existe un 

Plan Integrado de 

Planeación y Gestión 

que permita integrar 

con las políticas de 

gestión y desempeño 

institucional. 

 

Interpretación: Las respuestas esbozadas por los entrevistados evidencian 

que la implementación de las prácticas, políticas y estrategias de gobierno 

digital no se ha realizado de forma plena al interior de la entidad pública 

materia de estudio. Si bien el Entrevistado 2 indica que la Municipalidad de 

Trujillo ha empezado a aplicar las disposiciones de la normativa nacional 

sobre la materia, recalca que la aplicación ha sido únicamente parcial. Sin 

embargo, cabe precisar que la mayoría de los entrevistados han hecho la 

salvedad de que la municipalidad ha empezado a realizar esfuerzos por 

implementar el gobierno digital al interior de la entidad, y aunque no se 

cuentan con estrategias o planes concertados que delimiten o guíen la forma 

en que se está realizando el proceso de transformación digital de la entidad 

edil, sí se han implementado algunas herramientas o plataformas digitales 

tanto para la gestión interna de la entidad como para la prestación de servicios 

administrativos a favor de los ciudadanos; no obstante estos últimos se han 

aplicado de manera aislada y sin contemplar algún planteamiento de 

interoperabilidad. En consecuencia, podemos observar que la municipalidad 



36 

no cuenta con un plan de gobierno digital pero que ha realizado algunos 

esfuerzos por implementar tecnologías o servicios digitales. 

 

- Expedición de normativa y políticas específicas para su jurisdicción 

sobre gobierno digital 

 

Tabla 2: Respuesta a la segunda pregunta realizada a los entrevistados – 

Especialistas y funcionarios de la Municipalidad Provincial de Trujillo 

PREGUNTA 02: ¿La municipalidad expide normativa y políticas 

específicas para su jurisdicción sobre gobierno digital? ¿Considera 

que ello es importante? ¿Por qué? 

ENTREVISTADO 1 – 

Líder Digital 

ENTREVISTADO 2 – 

Gerente Municipal 

ENTREVISTADO 3 – 

Asesor de Alcaldía 

Actualmente, la 

Municipalidad no 

expide políticas 

específicas sobre 

gobierno digital, sin 

embargo, se tiene 

pendiente que luego de 

la aprobación del Plan 

de Gobierno Digital, 

presentar propuestas 

de normas y políticas 

sobre Gobierno Digital. 

Efectivamente, se 

consideran importantes 

las normativas y 

políticas específicas 

sobre gobierno digital 

ya que sirven como 

respaldo normativo 

para promover la 

La Municipalidad de 

Trujillo únicamente ha 

expedido resoluciones 

de nombramiento o 

conformación de juntas 

que suponen el inicio 

del proceso de 

implementación de 

gobierno digital, más no 

ha expedido normativa 

o delimitado políticas 

que sean específica 

para su jurisdicción 

administrativa. 

Tomando en cuenta el 

contexto de los últimos 

3 años, en donde la 

pandemia y las 

restricciones de tránsito 

han cambiado 

No, a la fecha la 

municipalidad no ha 

expedido normas, 

directivas o políticas 

que regulen de manera 

específica la 

implementación de 

gobierno digital en la 

provincia, o que 

impulsen el proceso de 

transformación digital. 

Considero que es muy 

importante que la 

municipalidad realice 

dicha labora ya que 

como gobierno local 

encargado de la 

dirección de la capital 

de una de las ciudades 

más grandes e 



37 

investigación y 

desarrollo en la 

implementación de 

tecnologías digitales, 

identidad digital, 

servicios digitales, 

interoperabilidad, 

seguridad digital y 

datos, lo cual permitirá 

la optimización de 

nuestra capacidad de 

respuesta efectiva, en 

cuanto a las 

necesidades de la 

ciudadanía. 

radicalmente la forma 

en la que interactúa la 

población, creo que era 

y es aún una 

oportunidad 

importantísima para 

que la Municipalidad 

delimite conceptos, 

estrategias y políticas 

de manera específica 

para las peculiaridades 

de nuestra ciudad, de 

modo que los cambios 

o servicios digitales que 

se implementen a raíz 

de ello realmente 

puedan generar un 

valor para el ciudadano 

que vaya a utilizarlos. 

importantes política y 

económicamente en el 

Perú, deberá sentar el 

ejemplo y demostrar la 

voluntad de generar un 

cambio en el modelo de 

gestión pública, dando 

el salto a un sistema 

digitalizado donde el 

control y la 

transparencia primen 

por sobre todo. 

Mientras más 

gobiernos locales y 

regionales hagan un 

esfuerzo consciente en 

implementar gobierno 

digital, mejor será el 

servicio para el 

administrado a nivel 

nacional. 

ENTREVISTADO 4 – 

Abogado – Asesor 

Externo 

ENTREVISTADO 5 - 

Abogado – 

Especialista Legal del 

Área de Alcaldía 

No, pero es importante 

que ello suceda. Una de 

las lecciones que 

debemos aprender de 

la pandemia COVID 19 

es la importancia de 

tener la información 

sistematizada, de forma 

En principio, la 

Municipalidad a la 

fecha no expide 

políticas específicas 

sobre Gobierno Digital.  

Definitivamente son 

importantes las 

políticas de Gobierno 
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tal que permita acceder 

a ella de forma rápida 

para tomar decisiones, 

de manera remota, 

desde cualquier lugar 

donde nos 

encontremos. 

Digital, cuyo objetivo es 

impactar positivamente 

la calidad de vida de los 

ciudadanos y la 

competitividad del país, 

promoviendo la 

generación de valor 

público a través de la 

transformación digital 

de manera proactiva, 

confiable y articulada. 

 

Interpretación: Respecto a la segunda pregunta, los cinco entrevistados 

coinciden en el sentido que la municipalidad no ha expedido normativa 

específica para regular la materia de gobierno digital en su jurisdicción 

territorial; manifestando que es una circunstancia sumamente importante que 

debiese ser realizada de forma activa por la entidad edil, ya que ello le 

permitirá regular de forma especializada las peculiaridades que atienden a las 

necesidades de los administrados que componen su población. Como indican 

los entrevistados 2 y 4 el contexto actual producido por los últimos tres años 

del estado de emergencia nacional demandaba que la municipalidad 

atendiera a las necesidades específicas de sus administrados de modo tal que 

los servicios que brindara a través de canales digitales se adecuaran a las 

características de poblador promedio y permitiera su acceso de forma simple 

y directa. El entrevistado 5 complementa dicha idea manifestando que la 

importancia de las políticas o normativas específicas sobre gobierno digital 

radica en la necesidad de generar un impacto en la calidad de vida de la 

población directamente administrada por la municipalidad. Finalmente, los 

entrevistados 1 y 3 han indicado que generar voluntad en las entidades 

públicas por expedir normativa específica en la materia de estudio permitiría 

generar mejoras en la calidad de la gestión brindada por los gobiernos locales. 
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Respecto al objetivo 2: Delimitar de qué forma las Tecnologías de la 

Información y la Comunicación afectan la gestión administrativa de la 

Municipalidad Provincial de Trujillo, se recopiló la siguiente información: 

 

- Tecnologías de la información y comunicación y celeridad en 

procedimientos administrativos 

 

Tabla 3: Respuesta a la tercera pregunta realizada a los entrevistados – 

Especialistas y funcionarios de la Municipalidad Provincial de Trujillo 

PREGUNTA 03: ¿Las tecnologías de la información y comunicación 

(TICs) permiten realizar los procedimientos administrativos de forma 

más célere? ¿De qué forma? 

ENTREVISTADO 1 – 

Líder Digital 

ENTREVISTADO 2 – 

Gerente Municipal 

ENTREVISTADO 3 – 

Asesor de Alcaldía 

Efectivamente, a través 

de las aplicaciones que 

pueden trabajar tanto 

en equipos móviles 

(smartphones, tablets, 

etc.) y computadoras, y 

por medio de 

herramientas como 

video conferencia y 

herramientas de 

mensajería instantánea 

se han acortado 

distancias y los tiempos 

de acceso a la 

información requerida 

por parte de la 

ciudadanía. 

Por supuesto que sí, 

como comentaba 

anteriormente las 

pocas plataformas o 

sistemas que se han 

implementado al 

interno de la institución 

han servido para 

agilizar los procesos 

internos de la misma; 

por ejemplo, el uso de 

los sistemas de gestión 

de documentos y el 

empleo de firma digital 

ha permitido que las 

comunicaciones y el 

envío y recepción de 

documentos entre las 

distintas áreas de la 

Sí, las tecnologías de 

información y 

comunicación que se 

utilizan permiten 

ahorrar tiempo en la 

mayoría de los 

procedimientos, ya sea 

internos o externos. 

Externos porque los 

administrados pueden 

acceder a los mismos 

de manera remota, sin 

necesidad de 

apersonarse a la 

institución y el ingreso 

de su solicitud o 

expediente se realiza 

de manera directa, sin 

necesidad de que el 
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municipalidad (así 

como otras entidades 

que comparten el 

mismo sistema) se 

realice de manera 

automática y sin la 

necesidad de trasladar 

personal o emplear 

cuorier. Debo precisar 

que la implementación 

de este tipo de 

plataformas ha sido 

únicamente parcial, ya 

que a la par aún se está 

realizando 

procedimientos de 

gestión (documental, 

entre otros) 

tradicionales; es decir, 

de formal analógica, 

manual y presencial; no 

obstante, ya se han 

podido apreciar 

mejoras en los tiempos 

de gestión. 

mismo se encuentre 

sujeto a la recepción y 

traslado en físico en el 

interior de la entidad. Y 

de manera interna 

porque las reuniones, 

sesiones, 

comunicaciones, 

expedición de 

documentos, 

suscripción y traslado 

documental se realiza 

de manera digital e 

inmediata. 

ENTREVISTADO 4 – 

Abogado – Asesor 

Externo 

ENTREVISTADO 5 - 

Abogado – 

Especialista Legal del 

Área de Alcaldía 

Sí, las denominadas 

TIC’s constituyen 

soportes que permiten 

facilitar el transporte de 

Sí, porque son el 

resultado de poner en 

interacción con el 

administrado y la 
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la información, que 

históricamente estaba 

contenida en soporte 

papel, que se podía 

deteriorar fácilmente. 

Ahora, al estar esa 

información contenida 

en soporte electrónico, 

se reducen costos y se 

maximizan beneficios. 

Con ello, las 

autoridades, al resolver 

los procedimientos 

administrativos pueden 

acceder a la 

información digitalizada 

en tiempo real y ahorrar 

tiempo valioso. 

información, con el fin 

de mejorar 

procedimientos y 

transmisión de la 

información. 

En realidad, creando 

nuevas formas de 

comunicación más 

rápida, mejoras que 

reducen costos y 

tiempo, 

proporcionándonos una 

mayor comodidad y 

mejorando el acceso a 

la información 

solicitada por el 

administrado. 

 

Interpretación: Todos los entrevistados coinciden en que la aplicación de 

tecnologías de la información y comunicación (TICs) coadyuvan a la gestión 

óptima de tiempos en la prestación de servicios y realización de 

procedimientos administrativos. Al eliminar intermediarios y dinamizar el 

procedimiento se permite economizar tanto recursos como plazos, 

maximizando beneficios. De manera interna, se puede advertir que la 

realización de reuniones, sesiones, comunicaciones, expedición de 

documentos, suscripción y traslado documental se realiza de manera digital e 

inmediata gracias a la utilización de dicho tipo de tecnologías; mientras que, 

de manera externa, las TICs permiten a la ciudadanos acceder a diversos 

procedimientos de manera remota, sin necesidad de apersonarse a la 

institución y el ingreso de su solicitud o expediente se realiza de manera 

directa, sin necesidad de que el mismo se encuentre sujeto a la recepción y 

traslado en físico en el interior de la entidad. 
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- Tecnologías de la información y comunicación y su repercusión en la 

gestión administrativa municipal 

 

Tabla 4: Respuesta a la cuarta pregunta realizada a los entrevistados – 

Especialistas y funcionarios de la Municipalidad Provincial de Trujillo 

PREGUNTA 04: ¿Considera que las TICs producen algún tipo de 

repercusión sobre la gestión administrativa de la municipalidad?  

ENTREVISTADO 1 – 

Líder Digital 

ENTREVISTADO 2 – 

Gerente Municipal 

ENTREVISTADO 3 – 

Asesor de Alcaldía 

Efectivamente, la 

introducción de las TICs 

en la gestión 

administrativa mejora 

notablemente la 

productividad y la 

calidad del servicio de 

atención al ciudadano, 

agilizando los 

procesos, permitiendo 

el acceso a los servicios 

de la municipalidad en 

cualquier momento y 

lugar de una manera 

rápida y efectiva. 

Sí, incide de distintas 

maneras, ya sea como 

se indica arriba 

reduciendo tiempos en 

los procedimientos, 

pero también 

aumentando la calidad 

y eficiencia de los 

procedimientos, 

dinamizando la forma 

en la que se realiza la 

gestión interna y 

externa de la entidad. 

La implementación de 

estas tecnologías 

genera un impacto 

directo en la calidad y 

eficiencia de la gestión 

administrativa de la 

municipalidad, ya que 

permite agilizar, 

dinamizar y simplificar 

procesos; brindando 

seguridad y control a 

cada paso de los 

procedimientos que se 

lleven a cabo gracias a 

estas.   

ENTREVISTADO 4 – 

Abogado – Asesor 

Externo 

ENTREVISTADO 5 - 

Abogado – 

Especialista Legal del 

Área de Alcaldía 

Sí, porque como ya lo 

indiqué, genera ahorro 

Claro que sí. Las 

tecnologías de la 

información son una 
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importante de recursos 

y tiempo. 

herramienta que sirve 

para hacer más fácil y 

cómoda la gestión 

administrativa, reducir 

costos y mejorar el uso 

y la transmisión de la 

misma, mejora la 

comunicación y 

relaciones personales 

de los trabajadores.  

Porque mejora el 

procesamiento, así 

como el 

almacenamiento de la 

información y la 

transmisión de ésta, 

permitiendo el acceso a 

la información de 

manera efectiva. 

 

Interpretación: Todos los entrevistados concuerda en que las TICs producen 

un impacto directo en la calidad y eficiencia de la gestión administrativa de la 

Municipalidad de Trujillo; permitiendo agilizar, dinamizar y simplificar los 

procesos internos y externos que lleva a cabo dicha entidad; así como brindar 

procesos más seguros y sujetos a un control directo por la población a través 

de cada una de las etapas que componen a estos. Dichas tecnologías 

constituyen herramientas que permiten simplificar la gestión administrativa, 

convirtiéndola en un proceso más fácil y cómodo tanto para funcionarios como 

para los administrados; así como facilitando la reducción de costos y plazos, 

la mejora en la comunicación interna y en la transparencia de la entidad, y 

dinamizando y acercando a la población a todo el proceso de gestión. Como 

indican los entrevistados, la utilización de dichas tecnologías ha logrado 
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mejorar el procesamiento, almacenamiento, utilización, transmisión y acceso 

a la información.  

 

En lo que respecta al objetivo 3: Determinar el grado de incidencia del gobierno 

digital en la accesibilidad y transparencia de los servicios administrativos de la 

Municipalidad Provincial de Trujillo, se obtuvo los siguientes resultados: 

 

- Plataformas digitales implementadas y efectos en trámites y 

procedimientos de la municipalidad 

 

Tabla 5: Respuesta a la quinta pregunta realizada a los entrevistados – 

Especialistas y funcionarios de la Municipalidad Provincial de Trujillo 

PREGUNTA 05: ¿Considera que las plataformas digitales 

implementadas facilitan la realización de trámites o procedimientos 

ante la Municipalidad? ¿Por qué? 

ENTREVISTADO 1 – 

Líder Digital 

ENTREVISTADO 2 – 

Gerente Municipal 

ENTREVISTADO 3 – 

Asesor de Alcaldía 

Efectivamente, la 

implementación 

plataformas tales como 

la Oficina Virtual, en la 

cual se encuentran 

aplicaciones como 

SISTRAM (Sistema de 

Trámite Documentario), 

Ojos de Trujillo, entre 

otras aplicaciones, 

contribuye de manera 

efectiva en la atención 

en los trámites y 

procedimientos de 

nuestra entidad, 

coadyuvando en la 

Sí, si bien la 

implementación de 

gobierno digital no ha 

sido plena, los diversos 

aplicativos, páginas 

webs o canales 

digitales que se han 

puesto a disposición de 

la ciudadanía han 

coadyuvado a 

democratizar el acceso 

a muchos servicios, 

permitiendo que los 

ciudadanos accedan a 

estos desde cualquier 

punto del país, que los 

En alguna medida, sí, 

porque genera ahorro 

de recursos y amplían 

la forma de acceso a los 

ciudadanos, 

permitiéndoles acceder 

o realizar sus trámites 

de forma no presencial; 

sin embargo, aún 

quedan por 

implementar sistemas 

de gobierno electrónico 

integrales que permitan 

acceder a todos los 

servicios 
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optimización de los 

tiempos de respuesta y 

mejora del servicio que 

se presta al ciudadano 

de una manera segura 

y confiable. 

servicios se presten de 

manera más confiable y 

que se reduzcan los 

plazos para atención a 

los mismos. 

administrativos de 

forma virtual. 

ENTREVISTADO 4 – 

Abogado – Asesor 

Externo 

ENTREVISTADO 5 - 

Abogado – 

Especialista Legal del 

Área de Alcaldía 

En alguna medida, sí, 

porque genera ahorro 

de recursos, pero aún 

falta por implementar 

sistemas de gobierno 

electrónico. 

Las plataformas 

digitales toman en 

cuenta dos variables 

compuestas por la 

digitalización de 

trámites que implica la 

incorporación de 

componentes de 

gobierno electrónico al 

proceso de tramitación 

y la interoperabilidad 

entre trámites; es decir, 

el desempeño del 

trámite y la 

transaccionalidad y 

compartición de 

información. 

 

Interpretación: Todas las respuestas coinciden en que, a la fecha, incluso 

cuando la implementación de herramientas de gobierno digital ha sido parcial, 

los diversos aplicativos, páginas webs o canales digitales que se han 

implementado para la prestación de servicios administrativos o para el acceso 

a la información han contribuido de manera efectiva en la atención en los 
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trámites y procedimientos de la municipalidad, democratizando el acceso a 

acceso a muchos servicios, y coadyuvando a optimizar los tiempos empleados 

para la prestación de dichos servicios, mejorando la calidad y la eficiencia de 

la gestión, y brindando medios de acceso incluso más seguros y confiables. 

No obstante, aún quedan brechas por cerrar, y muchos procesos y trámites 

por digitalizar e implementar sistemas de gobierno electrónico integrales que 

permitan acceder a todos los servicios administrativos de forma virtual. 

 

- Servicios y canales digitales y seguimiento a la información pública 

sobre gestión administrativa 

 

Tabla 6: Respuesta a la sexta pregunta realizada a los entrevistados – 

Especialistas y funcionarios de la Municipalidad Provincial de Trujillo 

PREGUNTA 06: ¿Los servicios o canales digitales permiten realizar 

seguimiento a la información pública referida a la gestión 

administrativa de la Municipalidad, como procesos de contratación, 

ejecución presupuestal, entre otros? ¿De qué forma? 

ENTREVISTADO 1 – 

Líder Digital 

ENTREVISTADO 2 – 

Gerente Municipal 

ENTREVISTADO 3 – 

Asesor de Alcaldía 

Se puede realizar el 

seguimiento en el SIAF 

y en el SIGA MEF, pero 

de una manera interna. 

En parte, nuestro portal 

de transparencia 

permite acceder y 

visualizar diversos 

aspectos de la gestión 

municipal y de los 

procedimientos de 

rendición de cuenta; sin 

embargo, no toda la 

información que se 

publicita ahí se 

encuentra actualizada 

ni permite conocer a 

detalle cada uno de los 

De manera parcial sí, 

porque dicha 

información debería 

encontrarse colgada en 

los portales de 

transparencia, así 

como las páginas web 

de organismos 

reguladores y 

supervisores, cuyo 

acceso es libre y 

gratuito para todos los 

ciudadanos; sin 

embargo, no podemos 
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puntos señalados. De 

manera interna sí se 

han implementado 

plataformas como SIAF 

y el SIGA MEF donde 

se controla y realiza 

seguimiento a todo lo 

referente a la ejecución 

presupuestal municipal. 

dejar de mencionar que 

la mayoría de dicha 

información se 

encuentra dispersa en 

diversos portales y que 

el acceso y manejo de 

dichos portales web 

suele ser altamente 

técnico y relativamente 

complejo, por lo menos 

para un ciudadano de a 

pie. 

ENTREVISTADO 4 – 

Abogado – Asesor 

Externo 

ENTREVISTADO 5 - 

Abogado – 

Especialista Legal del 

Área de Alcaldía 

Sí, porque esa 

información está 

colgada en los portales 

de los diversos 

organismos 

reguladores y 

supervisores, además 

del portal web de la 

entidad, al cual la 

población puede 

acceder. 

Efectivamente, en este 

caso de manera 

interna, podría ser a 

través del Sistema 

Integrado de Gestión 

Administrativa (SIGA) y 

Sistema Integrado de 

Administración 

Financiera (SIAF) y 

para el administrado y/o 

usuario pueden hacerlo 

a través del portal de 

transparencia. 

 

Interpretación: Los entrevistados 2, 3 y 4 manifiestan que a través de los 

portales web de la entidad se permite hacer seguimiento a diversos aspectos 

de la gestión municipalidad de entidad; sin embargo, los dos primeros 
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precisan que la información contenida en dichos portales únicamente 

producirá transparencia en la gestión en cuanto la misma se mantenga 

actualizada y debidamente organizada, toda vez que en la actualidad, al 

encontrarse dicha información dispersa en distintos portales pertenecientes 

tanto a la municipalidad con a otras entidades encargadas de la gestión de 

información contable o financiera, el acceso a la misma convertirse en una 

tarea complicada para el ciudadano de a pie. Los entrevistados 1 y 5 hacen 

especial énfasis en que el seguimiento a la información pública referida a la 

gestión administrativa de la Municipalidad, como procesos de contratación, 

ejecución presupuestal, entre otros, se puede realizar a través de plataformas 

como el SIAF y el SIGA MEF, pero precisan que el acceso a la misma se limita 

únicamente a un contexto de gestión interna de la entidad. 

 

Respecto al objetivo 4: Establecer de que forma el gobierno digital influye en 

el cumplimiento de objetivos estratégicos de la Municipalidad Provincial de 

Trujillo, se pueden señalar los siguientes resultados: 

 

- Gobierno digital y cumplimiento de objetivos estratégicos 

 

Tabla 7: Respuesta a la sétima pregunta realizada a los entrevistados – 

Especialistas y funcionarios de la Municipalidad Provincial de Trujillo 

PREGUNTA 07: ¿Considera que el gobierno digital coadyuva al 

cumplimiento de objetivos estratégicos de la Municipalidad Provincial 

de Trujillo? ¿En qué sentido? 

ENTREVISTADO 1 – 

Líder Digital 

ENTREVISTADO 2 – 

Gerente Municipal 

ENTREVISTADO 3 – 

Asesor de Alcaldía 

Efectivamente, el 

gobierno digital en 

nuestra entidad 

contribuye para el logro 

de nuestros objetivos 

estratégicos, creando 

valor público, con 

Si bien no contamos 

con un Plan de 

Gobierno Digital 

aprobado, podemos 

decir que la 

implementación parcial 

de gobierno digital 

En teoría sí, se debe 

entender que la 

creación de un Plan de 

gobierno digital debe 

estar entrelazado y 

concertado con el POI y 

el PEI de la institución, 
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transparencia, 

eficiencia y seguridad, 

ya que nos permite el 

uso estratégico de las 

tecnologías digitales y 

datos en los procesos 

administrativos de 

nuestra entidad, 

contribuyendo con el 

cumplimiento de 

nuestros objetivos 

estratégicos. 

(implementación de 

plataformas y servicios 

digitales), sí coadyuva 

al cumplimiento de 

objetivos estratégicos, 

ya que dicha 

implementación se 

realiza dentro del 

contexto del PEI y POI 

de la entidad, por lo que 

se encamina al 

cumplimiento de los 

objetivos de la 

municipalidad. 

por lo que la 

implementación de 

nuevas tecnologías, 

servicios electrónicos o 

estrategias digitales 

deben estar orientadas 

a producir un valor 

social y cumplir con las 

metas y objetivos que 

se plantee la entidad; 

no obstante, mientras 

no se elabore el Plan de 

gobierno digital, el 

impacto de los 

procedimientos 

digitales que se 

implementen podría 

diluirse. 

ENTREVISTADO 4 – 

Abogado – Asesor 

Externo 

ENTREVISTADO 5 - 

Abogado – 

Especialista Legal del 

Área de Alcaldía 

Sí, deberá hacerlo 

cuando se implemente 

en su totalidad. 

El Gobierno Digital 

representa una 

oportunidad para 

incrementar el 

bienestar de los 

ciudadanos, 

fortaleciendo la 

confianza pública a 

partir de un Estado que 

cada vez es más cerca 

e inteligente a través 
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del uso de tecnología 

de la información. En 

ese sentido, nos 

permite establecer con 

claridad un mapa de 

ruta en materia digital 

que contribuye al logro 

de los objetivos 

estratégicos. 

 

Interpretación: Los cinco entrevistados concuerdan en que la 

implementación del gobierno digital conduce al cumplimiento de los objetivos 

estratégicos de la entidad pública, debiendo planificarse la misma 

concertando el plan de gobierno digital con el POI y el PEI de la Municipalidad 

de forma tal que su aplicación efectivamente produzca un valor público. Todas 

las herramientas que se apliquen para el cumplimiento del plan de gobierno 

digital de buscar generar transparencia, eficiencia y seguridad en la gestión 

administrativa; y que dichas mejores conduzcan a cumplir las metas y 

objetivos que se plantee la entidad. 

 

- Implementación de gobierno digital y logro de objetivos estratégicos de 

la Municipalidad de Trujillo 

 

Tabla 8: Respuesta a la octava pregunta realizada a los entrevistados – 

Especialistas y funcionarios de la Municipalidad Provincial de Trujillo 

PREGUNTA 08: ¿Conoce usted qué objetivos estratégicos se han 

logrado a partir de la implementación del gobierno digital? ¿Cuáles? 

ENTREVISTADO 1 – 

Líder Digital 

ENTREVISTADO 2 – 

Gerente Municipal 

ENTREVISTADO 3 – 

Asesor de Alcaldía 

Nuestra entidad, 

todavía no tiene 

aprobado el Plan de 

En la misma línea de lo 

mencionado, el 

principal objetivo 

Como he mencionado, 

la falta de 

implementación de un 
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Gobierno Digital; sin 

embargo, ya ha 

implementado 

tecnologías digitales 

para contribuir con el 

objetivo estratégico 

“Fortalecer la calidad 

de la gestión 

institucional”, 

implementando 

sistemas de 

información, tanto de 

apoyo a la gestión 

administrativa interna 

como para el servicio al 

ciudadano. 

estratégico que se ha 

cumplido mediante la 

implementación de la 

digitalización es el 

referido a fortalecer la 

calidad de la gestión 

municipal, objetivo que 

se planteaba medir a 

través del control del 

número de sistemas 

información que se 

implementaran al 

interior de la entidad. 

Plan de gobierno digital 

propio de la 

municipalidad ha 

generado que los 

esfuerzos aislados de 

transformación digital 

no se orienten de forma 

ordenada a concretizar 

algún objetivo 

estratégico. Sin 

embargo, para el caso 

específico se puede 

destacar que los 

esfuerzos de 

transformación digital 

que se han realizado, 

por más escuetos que 

sean, sí se han 

concordado con el 

Objetivo Estratégico 

Institucional 01 

“Fortalecer la calidad 

de la gestión 

institucional”, donde la 

implementación de 

sistemas de 

información es indicar 

directo para el logro del 

objetivo mencionado. 

ENTREVISTADO 4 – 

Abogado – Asesor 

Externo 

ENTREVISTADO 5 - 

Abogado – 

Especialista Legal del 

Área de Alcaldía 
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No, pero asumo que la 

reducción del tiempo de 

los procesos 

administrativos es uno 

de ellos. 

La Municipalidad 

Provincial de Trujillo no 

ha aprobado un Plan de 

Gobierno Digital a la 

fecha; sin embargo, se 

ha implementado 

tecnología de manera 

digital que, de una u 

otra manera, coadyuva 

de manera interna la 

parte administrativa. 

 

Interpretación: La mayoría de entrevistados concuerdan en que la falta de un 

plan de gobierno digital ha impedido que los esfuerzos realizados por la 

municipalidad se orienten a cumplir objetivos estratégicos de la Municipalidad; 

sin embargo, los entrevistados 1 y 3 recalcan que aún y cuando los esfuerzos 

de digitalización de la gestión se hayan realizado sin un norte claro, estos han 

permitido coadyuvar al cumplimiento del Objetivo Estratégico Institucional 01 

“Fortalecer la calidad de la gestión institucional”, en el sentido que la 

implementación de tecnologías y herramientas digitales, así como tecnologías 

de la información en sentido amplio, constituyen indicadores directos para el 

logro del objetivo mencionado. De forma complementaria, los entrevistados 

recalcan que la implementación del gobierno digital influencia en la celeridad 

de la gestión. 

 

4.3. Discusión 

 

Atendiendo a los resultados obtenidos, y enmarcando los mismos en primer 

lugar respecto al análisis del nivel de implementación de gobierno digital en la 

Municipalidad Provincial de Trujillo, podemos comenzar por indicar que, de 

conformidad con el Decreto Legislativo no. 1412, hablar de gobierno digital no 

implica únicamente la utilización de tecnologías en la gestión administrativa de 

las entidades públicas, sino que estamos haciendo referencia a un proceso 
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mucho más complejo que implica tanto el uso estratégico de las tecnologías 

digitales, la utilización de datos e información por parte de las entidades de la 

Administración Pública para generar valor público, y sobre todo la adecuada 

gestión de los conceptos de identidad digital, servicios digitales, arquitectura 

digital, interoperabilidad, seguridad digital y datos.  

 

En ese sentido, si bien la utilización de TICs presupone la base para hablar de 

implementación de gobernanza digital, debemos entender a la misma como un 

ecosistema complejo, en donde se interrelacionan tanto actores del sector 

público, como miembros de la ciudadanía y otros sectores que pudieran estar 

interesados en dicho proceso de transformación digital. El mencionado 

ecosistema parte del uso de herramientas digitales, y continúa con la creación 

de nuevos servicios digitales y contenidos, así como el desarrollo de principios, 

políticas, normas, procedimientos, técnicas e instrumentos que serán 

empleados por las distintas instituciones estatales para la gestión 

administrativas de sus entidades en aras de digitalizar procesos, información, 

contenidos y servicios que atiendan a las necesidades de los ciudadanos.  

 

De tal forma, el gobierno digital demanda utilizar la tecnología para generar 

procesos digitales y digitalizar procesos y datos preexistentes, generando y 

gestionando la identidad digital de sus administrados, prestando servicios a 

través de canales digitales en un primer momento, garantizando la 

disponibilidad, integridad y confidencialidad de la información de estos, 

utilizando los datos como un activo estratégico, interactuando con 

organizaciones diversas y dispares a través de procesos de interoperabilidad, 

y garantizando la seguridad digital; todo ello dentro de un plan articulado que 

oriente la implementación del gobierno digital en el seno de cada institución a 

la consecución de sus objetivos estratégicos. 

 

Atendiendo a lo mencionado, es que la primera categoría de estudio del trabajo 

de investigación se centra en la evaluación de la evaluación de la 

implementación del gobierno digital en el seno de la Municipalidad de Trujillo 

en base a los conceptos antes indicados y atendiendo a cuatro subcategorías 
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(Tecnología digital, Servicios digitales, Normativa específica y Planificación de 

Gobierno Digital) con las cuales se pretende identificar el nivel de 

implementación conforme a la normativa nacional vigente.  

 

Por ello, debemos partir por señalar que el análisis de la normativa nacional 

permite entender que la implementación de gobierno nacional constituye un 

procedimiento de modernización, planificado y articulado, que parte a partir de 

la elaboración de un Plan de Gobierno Digital por parte de la institución, que 

contendrá la información específica de la entidad y la visión, enfoque o 

estrategia de implementación, así como el estado actual del Gobierno Digital 

en el seno municipal, sus objetivos y todo el portafolio de proyectos a ejecutarse 

para cumplir con el procedimiento de transformación digital. 

 

En consecuencia, la primera subcategoría a la que obedece la implementación 

de gobierno digital es la planificación, que se positiviza en la elaboración del 

Plan de Gobierno Digital, en el que se evidencia la intención de estructurar el 

proceso de transformación digital de la entidad con el fin de armonizar dicho 

planteamiento con los objetivos estratégicos de la entidad y con los demás 

planes que la municipalidad tenga aprobados. La importancia de dicho plan 

radica en el fomento de mejoras en el modo de prestar los servicios públicos 

administrativos (orientándolos a la transformación digital), de modo tal que se 

incremente la calidad de estos y se aporte al cierre de brechas sociales con la 

utilización de herramientas tecnológicas. 

 

Al respecto, se ha advertido de las resoluciones administrativas de la entidad y 

del informe elaborado por la Subgerencia de Gestión de Denuncias - 

Contraloría General de la República, que a la fecha la Municipalidad de Trujillo 

únicamente ha cumplido con las formalidades de inicio del procedimiento de 

formulación del plan de gobierno digital, esto es, el nombramiento de su comité 

y líder digital; sin embargo, no ha realizado mayores esfuerzos para el 

cumplimiento de los demás eslabones de la cadena de aprobación del plan de 

gobierno digital: 
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1.  Identificación del enfoque estratégico.  

2.  Definición de la situación actual del Gobierno Digital en la entidad.  

3.  Definición de objetivos de Gobierno Digital.  

4.  Elaboración del portafolio de proyectos.  

5.  Gestión de riesgos del Plan. 

6.  Elaboración del documento formal que contiene el Plan. 

7.  Supervisión de la implementación. 

 

La importancia de este documento radica en que esgrime los objetivos de 

Gobierno Digital de la entidad, estructurándolos con los objetivos estratégicos 

institucionales, Los objetivos de gobierno digital a su vez estarán orientados a 

la satisfacción de necesidades y requerimientos de la municipalidad y la 

sociedad, así como la promoción de la digitalización de servicios 

administrativos mediante el empleo las TICs. La falta del plan mencionado 

evidencia la falta de compromiso del titular y/o titulares pasados de la entidad 

mencionada, atendiendo a que este cambio necesita de una gran variación 

cultural y modificación de los procedimientos administrativos con un enfoque 

dirigido a satisfacer las necesidades reales de nuestros ciudadanos. 

 

Partiendo de esa primera subcategoría, se podría interpretar que la entidad no 

posee ningún tipo de avance en las demás subcategorías evaluadas 

(tecnología digital, servicios digitales y normativa específica). Sin embargo, a 

partir de las entrevistas realizadas se puede advertir que la municipalidad si ha 

hecho esfuerzos en algunas de las otras subcategorías, de modo tal que estas, 

aun cuando no están concertadas con en un plan integral, sí pueden generar 

impactos respectos de la gestión administrativa.  

 

Cabe destacar que, respecto a la subcategoría referida a la normativa 

específica elaborada por la entidad, se evidenció que la misma no se cumple 

para el caso de la entidad evaluada. Los cinco entrevistados han coincidido en 

indicar que la municipalidad no ha expedido normativa específica para regular 

la materia de gobierno digital en su jurisdicción territorial; precisando que la falta 

de normatividad específica implica perder la oportunidad para regular de forma 
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especializada el uso de tecnología digital en su jurisdicción, atendiendo a las 

necesidades específicas de su población. Así mismo, se desaprovecha la 

oportunidad para fomentar el uso de dichas tecnologías no sólo en el sector 

público, sino también en el sector privado. Cabe destacar lo indicado por el 

entrevistado 5 quien manifiesta que la importancia de las políticas o normativas 

específicas sobre gobierno digital radica en la necesidad de generar un impacto 

real y evidente en la calidad de vida de la población directamente administrada 

por la municipalidad.  

 

Sin embargo, respecto a las subcategorías de tecnología y servicios digitales 

podemos indicar que existen esfuerzos, mínimos, por parte de la entidad por 

establecer alguno proyectos o estrategias de digitalización; destacando que el 

uso de tecnologías o plataformas digitales se ha empleado principalmente para 

los casos de gestión interna de la municipalidad, en donde se emplean para 

agilizar y economizar los procesos o trámites en el seno de la entidad, sin 

haberse expandido de manera externa. Ello se advierte toda vez que los 

servicios digitales ofrecidos por la municipalidad son exiguos, y casi ninguno 

obedece a servicios administrativos que otrora hubiesen sido brindados de 

manera presencial y se hubiera pasado a la virtualidad, sino que la mayoría, si 

es que no todos se refieren a servicios o procedimientos complementarios a la 

función del ente edil.  

 

Cabe señalar entonces, que las respuestas realizadas por los entrevistados 

respecto a la implementación de las prácticas, políticas y estrategias de 

gobierno digital evidencia el nivel actual de implementación en la municipalidad 

indicada, concordando todos que no se ha realizado de forma plena, y si bien 

se ha empezado a aplicar las disposiciones de la normativa nacional sobre la 

materia, al no contar con estrategias o planes concertados que delimiten o 

guíen la forma en que se está realizando el proceso de transformación digital 

de la entidad edil, las herramientas implementadas tanto para la gestión interna 

de la entidad como para la prestación de servicios administrativos a favor de 

los ciudadanos; únicamente funcionan de manera aislada y sin contemplar 

algún planteamiento de interoperabilidad.  



57 

 

Por otro lado, en lo referido a la delimitación de la forma en que las Tecnologías 

de la Información y la Comunicación afectan la gestión administrativa de la 

Municipalidad Provincial de Trujillo; se señala que la utilización de las 

mencionadas TICs implica dentro del proceso de modernización estatal la 

dinamización de los procesos y servicios, aprovechando los avances científicos 

en tecnología para para proveer servicios públicos que se tornen más eficiente, 

más convenientes para la población, más rentables para la entidad y orientados 

específicamente a las necesidades del ciudadano. Dicha herramienta implica 

una mejora exponencial de los procedimientos y la simplificación proporcional 

de los mismos, que facilitando la creación de canales que permiten a su vez 

transparentarla gestión y la propiciar la participación ciudadana. 

 

De tal forma, todos los entrevistados coinciden en que la aplicación de 

tecnologías de la información y comunicación (TICs) coadyuvan a la gestión 

óptima de tiempos en la prestación de servicios y realización de procedimientos 

administrativos. Es decir, dotan de celeridad y economía procedimental a los 

procedimientos y servicios que hayan pasado por el filtro de la digitalización; 

toda vez que se procede a eliminar intermediarios y dinamizar la forma en que 

se realiza el trámite. Como se ha mencionado, de esta forma se permite 

economizar recursos y plazos, y a la vez maximizar beneficios. Sin embargo, 

de dichas respuestas se puede advertir que la implementación de TICs en la 

municipalidad es limitada. Se ha implementado dichas tecnologías 

especialmente para coadyuvar a la gestión y administración interna de la 

municipalidad, con herramientas como los módulos de gestión documental, las 

reuniones por medios digitales, la expedición de documentos con suscripción y 

certificación digital, entre otros. Mientras tanto, en el aspecto externo 

únicamente para permitir el acceso a los ciudadanos a determinados tramites 

de manera remota. Se puede afirmar que, de manera interna, las TICs han 

facilitado la realización de reuniones, sesiones, comunicaciones, expedición de 

documentos, suscripción y traslado documental que se realiza de manera digital 

e inmediata; y que, de manera externa, han permitido a los ciudadanos acceder 

a diversos procedimientos de manera remota, sin necesidad de apersonarse a 
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la institución y el ingreso de su solicitud o expediente se realiza de manera 

directa, sin necesidad de que el mismo se encuentre sujeto a la recepción y 

traslado en físico en el interior de la entidad, principalmente a través de la 

utilización de la mesa de partes digital de la entidad. 

 

A su vez, todos los entrevistados concuerda en que el impacto de estas 

tecnologías (aun cuando su implementación haya sido de manera parcial o 

reducida) se evidencia de forma directa en la calidad y eficiencia de la gestión 

administrativa de la Municipalidad de Trujillo; permitiendo agilizar, dinamizar y 

simplificar los procesos internos y externos que lleva a cabo dicha entidad; así 

como brindar procesos más seguros y sujetos a un control directo por la 

población a través de cada una de las etapas que componen a estos. La 

aplicación de dichas tecnologías de forma integral constituirá una herramienta 

que permita convertir a los procesos y servicios en trámites más sencillos y 

cómodos tanto para funcionarios como para los administrados; así como 

facilitando la reducción de costos y plazos, la mejora en la comunicación interna 

y en la transparencia de la entidad, y dinamizando y acercando a la población 

a todo el proceso de gestión.  

 

Ello se reafirma al contrastarlo con lo concluido por Mejía (2021), quien advirtió 

que la implementación de los procesos y metodologías de gobierno digital 

(especialmente de tecnologías específicas) permiten crear o brindar servicios 

más ágiles y modernos en el Ministerio en cuestión, imponiendo un modelo de 

gestión nuevo, donde el administrado se constituye como el actor principal en 

torno a quien se definen los servicios brindados a través de su interacción 

constante con el gobierno; por lo que la utilización de dichas herramientas 

deviene en la modernización del estado y sus estrategias, creando valor público 

y erigiendo una administración más unida a la sociedad civil, al ser esta el fin 

último del gobierno digital. 

 

No obstante, cabe complementar dicha idea con lo esgrimido en las 

conclusiones de la investigación de Carrión (2016), donde se señaló que a fin 

de elevar el nivel de eficiencia en gestión administrativa es necesario 
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democratizar el conocimiento en el uso de TICs en el 100% del personal, toda 

vez que el desconocimiento (aunado a la pobre estructura organizativa) son los 

principales factores que impiden el desarrollo pleno del gobierno digital en dicha 

dependencia, circunstancia que se repite incluso en la organización de la 

municipalidad estudiada. Pero no se puede dejar de lado que la utilización de 

programas digitales permite mejorar la gestión de información y la prestación 

de servicios administrativos, simplificando dichos procesos, disminuyendo 

costos de trámites y fortaleciendo la transparencia de la entidad. En ese 

sentido, se puede señalar que la categoría gestión administrativa desarrolla sus 

subcategorías eficiencia administrativa, y celeridad y economía procedimental 

en torno al determinar la forma en que las tecnologías de la Información y la 

Comunicación afectan la gestión administrativa de la Municipalidad Provincial 

de Trujillo. 

 

De igual forma, en lo referente a la determinación del grado de incidencia del 

gobierno digital en la accesibilidad y transparencia de los servicios 

administrativos de la Municipalidad Provincial de Trujillo; se debe partir por 

señalar que los entrevistados concluyeron de forma unánime que, incluso 

cuando la implementación de herramientas de gobierno digital ha sido parcial, 

los diversos aplicativos, páginas webs o canales digitales que se han 

implementado para la prestación de servicios administrativos o para el acceso 

a la información han contribuido de manera efectiva en la atención en los 

trámites y procedimientos de la municipalidad, democratizando el acceso a 

acceso a muchos servicios, y coadyuvando a optimizar los tiempos empleados 

para las prestación de dichos servicios, mejorando la calidad y la eficiencia de 

la gestión, y brindando medios de acceso incluso más seguros y confiables.  

 

Cabe destacar que, si bien la municipalidad no cuenta con un plan concertado 

con el que dirija toda su actuación en el proceso de digitalización y 

transformación tecnológica, sus esfuerzos aislados se han evidenciado en la 

creación de portales o aplicativos que brindar servicios complementarios a la 

ciudadanía. Entre estos encontramos los portales web de mesa de partes virtual 

(que permite presentar solicitudes respecto de un catálogo limitado de actos y 
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procedimientos administrativos), la plataforma de consulta de trámite (que 

permite realizar el seguimiento a los procedimientos iniciados ante la entidad 

municipal), el portal de transparencia y acceso a la información (con el cual se 

otorga acceso a la información de la gestión municipal), y las plataformas y 

aplicativos móviles APP SATT (para trámites ante el servicio de administración 

tributaria local), MPT LOCALIZA FACIL (aplicativo que permite el 

empadronamiento, difusión, localización y oferta de productos de comercios 

con licencia de funcionamiento otorgados por la municipalidad), MPT TAXI 

(sistema  para pedido del servicio de taxis de la Municipal de la Provincia de 

Trujillo), SIT (aplicativo que permite realizar consultas de placas de vehículos 

de transporte público, así mismo los respectivos certificados de habilitación del 

conductor y cobrador de ser el caso), OJOS DE TRUJILLO (aplicativo que 

permite reportar incidencias, solicitar ayuda en caso de emergencias y ubicar 

zonas seguras) y MPT DEMUNA (aplicativo para generar denuncias anónimas 

en casos de violencia contra menores, mujeres o poblaciones vulnerables).  

 

No obstante, aún quedan brechas por cerrar, y muchos procesos y trámites por 

digitalizar e implementar sistemas de gobierno electrónico integrales que 

permitan acceder a todos los servicios administrativos de forma virtual. Así 

mismo, cabe indicar que el art. 3 de la Ley de Gobierno Digital conviene precisar 

que un Servicio Digital, debe tener como característica fundamental el hecho 

de ser automático, por lo que las plataformas antes indicadas no pueden 

limitarse únicamente a función como puertas de acceso al procedimiento, sino 

que tienen que importar todo un proceso digital estructurado para que funcione 

de forma autónoma e interconectada con las demás plataformas de la entidad 

o de los demás entes del aparato estatal (interoperabilidad). Sin embargo, no 

podemos negar que, aun cuando los servicios brindados en las plataformas 

antes indicadas tienen una naturaleza complementaría, evidencian la 

generación de un valor público para la ciudadanía y paras los usuarios en 

general. 

 

Por otro lado, el acceso permitido a través de dichas plataformas también 

posibilita el seguimiento a diversos aspectos de la gestión municipalidad de 
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entidad; no obstante, tal y como han indicado dos de los entrevistados, la 

información contenida en dichos portales únicamente producirá transparencia 

en la gestión siempre que la misma se mantenga actualizada y debidamente 

organizada, advirtiendo que en la actualidad, la mayoría de información a la que 

se brinda acceso, se encuentra dispersa en distintos portales pertenecientes 

tanto a la municipalidad con a otras entidades encargadas de la gestión de 

información contable o financiera; convirtiéndose el acceso a la misma en una 

compleja tarea. 

 

Ante ello podemos citar a la investigación de Cosquillo (2022), quien concluye 

que la influencia del Gobierno Digital radica en el incremento en el nivel de 

interacción de los usuarios de forma proporcional al incremento en la prestación 

de los servicios digitales; produciendo a su vez un efecto directo en la 

transparencia de la municipalidad, al reconocer los administrados un mayor 

nivel de comunicación y mejor difusión de información referida a las novedades 

de la entidad; así como una forma sencilla de ejercer control sobre las 

actuaciones de sus funcionarios. De igual forma, la experiencia colombiana nos 

indica a través del trabajo de Tello (2020), que es necesario alcanzar un 

determinado nivel de madurez tecnológica en el aparato estatal, a fin de 

implementar de forma plena un sistema de Gobierno Digital o Electrónico 

enfocado especialmente en la participación ciudadana. Por ello podemos 

indicar que reforzar los elementos referidos a la facilidad, percepción de utilidad 

y transparencia en la implementación de tecnologías dotarán de validez al 

proceso de transformación digital, y sirviendo como base para impulsar el 

desarrollo de políticas públicas y estrategias de gestión que fortalezcan la 

participación ciudadana y la transparencia.  

 

Por otro lado, en México encontramos la tesis de Luna (2019), cuya conclusión 

corrobora que es necesario aminorar las brechas de acceso a infraestructura 

tecnológica y analfabetismo digital; promoviendo la educación tecnológica para 

procurar alcanzar éxito en la implementación de gobierno digital, así como el 

garantizar mejoras continuas en políticas de privacidad y seguridad digital, 

accesibilidad y difusión de todos los servicios digitales prestados por las 
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entidades. Como se puede vislumbrar, al hablar de la subcategoría 

accesibilidad y transparencia en la gestión administrativa, encontramos que el 

desarrollo e implementación de gobierno digital incide directamente en dichos 

parámetros. 

 

Finalmente, respecto a la forma en que el gobierno digital influye en el 

cumplimiento de objetivos estratégicos de la Municipalidad Provincial de 

Trujillo, vale remitirse al Reglamento del Decreto de Urgencia n.° 006-2020, 

donde expresamente se establece que el procedimiento de transformación 

digital; positivizado en la formulación de un Plan de Gobierno Digital y 

concordado con los Planes Operativos Institucionales de la entidad, coadyuva 

al cumplimiento de las metas y objetivos estratégicos de esta. Tal y como 

concuerdan los entrevistados, la implementación del gobierno digital conduce 

al cumplimiento de los objetivos estratégicos de la entidad pública, debiendo 

planificarse la misma concertando el plan de gobierno digital con el POI y el PEI 

de la Municipalidad de forma tal que su aplicación efectivamente produzca un 

valor público.  

 

Gómez (2021) concluye en su investigación en ese mismo sentido, indicando 

que el cumplimiento de los objetivos por parte de la entidad siempre estará 

condicionada a la implementación completa de los procesos de gobierno digital 

(tanto a nivel de infraestructura tecnológica como a nivel de planificación 

digital), por lo que la implementación incompleta devendrá en un cumplimiento 

deficiente de los objetivos propios de la institución y en el nivel de satisfacción 

del usuario. 

 

Así mismo, la mayoría de los entrevistados han indicado que la falta de 

elaboración del mencionado plan de gobierno digital ha acarreado en la 

municipalidad de Trujillo que todos los esfuerzos tendientes a la transformación 

digital de la entidad no terminen dando cumplimiento a los objetivos 

estratégicos de la Municipalidad; no obstante, cabe recalcar lo indicado por los 

entrevistados 1 y 3, quienes indican que los esfuerzos, aislados y sin norte, por 

implementar algunas estrategias de gobierno digital, sí han permitido 
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coadyuvar al cumplimiento del Objetivo Estratégico Institucional 01 “Fortalecer 

la calidad de la gestión institucional”, en el sentido que la implementación de 

tecnologías y herramientas digitales, así como tecnologías de la información en 

sentido amplio, constituyen indicadores directos para el logro del objetivo 

mencionado. 

 

De tal forma, podemos volver a citar la tesis de Tello (2020), toda vez que los 

resultados obtenidos en el país colombiano coinciden con la realidad evaluada 

en la municipalidad de Trujillo; siendo que este afirmó que los municipios con 

avance empobrecido en gobierno digital poseen consecuentemente un bajo 

cumplimiento de metas. La situación mencionada se produce debido tanto a la 

falta de recursos y/o voluntad política; así como a la brecha digital que existe 

en determinados sectores del país. Entonces, la subcategoría referida al 

cumplimiento de objetivos estratégicos evidencia su relación respecto a la 

implementación de gobierno digital, en el sentido que, este último, se elabora 

de manera concertada con los primeros y siempre con la finalidad de contribuir 

en el cumplimiento de estos. 
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V.  CONCLUSIONES 

 

• La Municipalidad Provincial de Trujillo no ha implementado de manera 

integral el gobierno digital en su modelo de gestión, toda vez que a la fecha 

no se ha cumplido siquiera con la elaboración y publicación del Plan de 

Gobierno Digital (PGD) conforme a la normativa nacional; habiéndose 

únicamente realizado la digitalización de algunos procedimientos de manera 

aislada.  

 

• La utilización (parcial) de tecnologías de la información y comunicación en el 

seno de la municipalidad ha permitido mejorar la eficiencia y celeridad de sus 

procesos internos y de los servicios administrativos que brinda a la 

ciudadanía; reduciendo plazos, personal y tiempo empleado para la 

transferencia de información y expedición de documentos.  

 

• El gobierno digital y la utilización de sus herramientas incide directamente en 

la transparencia en la gestión de la municipalidad estudiada, democratizando 

el acceso tanto a la información como a los servicios brindados mediante 

canales digitales; no obstante, a la fecha la Municipalidad de Trujillo no ha 

digitalizado íntegramente los servicios que presta y la información que 

publicita se encuentra dispersa en diversos canales y muchas veces 

desactualizada. 

 

• La falta de un Plan de Gobierno Digital por parte de la Municipalidad de 

Trujillo ha generado que los esfuerzos por digitalizar sus procesos y servicios 

se implementen de forma desordenada y sin concertación con los objetivos 

estratégicos trazados en su POI y PEI; por lo que la implementación (parcial) 

del gobierno digital no ha coadyuvado en el cumplimiento de dichos 

objetivos.  

 

 

 

 



65 

VI.  RECOMENDACIONES 

 

• Recomendamos al titular de la Municipalidad Provincial de Trujillo continuar 

con el proceso de implementación de gobierno digital en su entidad, 

atendiendo a que este incluya de forma integral las dimensiones 

contempladas por la normativa nacional: implementación y desarrollo de 

TICs, prestación de servicios administrativos mediante canales digitales, 

creación de sistemas interconectados, democratización del uso de 

tecnologías, entre otras. 

 

• Recomendamos que la Municipalidad priorice la expedición de normativa 

específica para la gestión, implementación y uso de tecnología de la 

información en su territorio local, de modo tal que se fomente el uso de dicha 

tecnología tanto en los sectores públicos como privados; capacitando 

adecuadamente a su personal para el uso adecuado la tecnología que se 

aplique. 

 

• Recomendamos que la entidad mantenga actualizada la información 

contenida en su portal de transparencia; así como que unifique en una sola 

plataforma la demás información que se encuentre publicitada en los 

diversos portales de las demás entidades públicas. 

 

• Recomendamos al líder de gobierno digital de la municipalidad priorizar la 

elaboración del Plan de Gobierno Digital de la entidad, de modo tal que los 

esfuerzos de digitalización de servicios e implementación de tecnologías 

coadyuven de manera efectiva a la consecución de los objetivos estratégicos 

de la entidad.  
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ANEXOS 



 

ANEXO 1 - TABLA DE CATEGORIZACIÓN 

PROBLEMA 

GENERAL 
OBJETIVO GENERAL 

HIPOTESIS 

GENERAL 
CATEGORÍAS SUBCATEGORÍAS CÓDIGOS 

¿Cómo influye la 

implementación del 

gobierno digital en la 

gestión administrativa 

de la Municipalidad 

Provincial de Trujillo - 

2022? 

Determinar de qué 

manera influye la 

implementación del 

gobierno digital en la 

gestión administrativa 

de la Municipalidad 

Provincial de Trujillo – 

2022 

La implementación del 

gobierno digital genera 

mayores niveles de 

eficiencia de la gestión 

administrativa 

Municipalidad 

Provincial de Trujillo – 

2022 
CATEGORÍA 1 

Implementación 

del gobierno 

digital 

Planificación de 

gobierno digital  

• Entrevistado 1 

 

 

• Entrevistado 2 

 

 

• Entrevistado 3 

 

 

• Entrevistado 4 

 

 

• Entrevistado 5 

 

 

PROBLEAMAS 

ESPECÍFICOS 

OBJETIVOS 

ESPECIFICOS 

HIPOTESIS 

ESPECÍFICAS 
Tecnología digital 

¿Cuál es el nivel de 

implementación del 

gobierno digital en la 

Municipalidad 

Provincial de Trujillo? 

Analizar cuál es el nivel 

de implementación del 

gobierno digital en la 

Municipalidad Provincial 

de Trujillo. 

La Municipalidad 

Provincial de Trujillo 

posee un bajo nivel de 

implementación de 

gobierno digital. 

Servicios digitales 

¿De qué forma las 

Tecnologías de la 

Información y la 

Comunicación afectan 

Delimitar de qué forma 

las Tecnologías de la 

Información y la 

Comunicación afectan 

Las TIC´s producen 

mayor celeridad y 

economía de gatos en 

la gestión 

Normativa 

específica 

 

 
 



 

la gestión 

administrativa de la 

Municipalidad 

Provincial de Trujillo? 

la gestión administrativa 

de la Municipalidad 

Provincial de Trujillo. 

administrativa de la 

Municipalidad. 

 

CATEGORÍA 2 

Gestión 

administrativa 

Eficiencia 

administrativa 

¿Cuál es la incidencia 

del gobierno digital en 

la accesibilidad y 

transparencia de los 

servicios 

administrativos de la 

Municipalidad 

Provincial de Trujillo? 

Determinar el grado de 

incidencia del gobierno 

digital en la 

accesibilidad y 

transparencia de los 

servicios administrativos 

de la Municipalidad 

Provincial de Trujillo. 

El gobierno digital 

produce un alto grado 

de incidencia en la 

accesibilidad y 

transparencia de los 

servicios 

administrativos de la 

Municipalidad. 

Celeridad y 

economía 

procedimental 

¿Cómo el gobierno 

digital influye en el 

cumplimiento de 

objetivos estratégicos 

de la Municipalidad 

Provincial de Trujillo? 

Establecer de que 

forma el gobierno digital 

influye en el 

cumplimiento de 

objetivos estratégicos 

de la Municipalidad 

Provincial de Trujillo. 

El gobierno digital 

coadyuva al 

cumplimiento de 

objetivos estratégicos 

de la Municipalidad 

Provincial de Trujillo. 

Accesibilidad y 

transparencia 

Objetivos 

estratégicos 

 



 

ANEXO 2 – FICHAS DE REGISTRO DOCUMENTAL 

FICHA DOCUMENTAL 

NÚMERO: 1 FECHA: 1 de marzo de 2018 

DOCUMENTO: Ley n.° 27658, Ley Marco de Modernización de la Gestión del 
Estado 

ENTIDAD: Congreso de la República 

CONTENIDO: Esta norma prescribe que nuestra nación se encuentra en 
ejecución de un proceso de modernización en todos sus niveles e instancias, 
abarcando las distintas dependencias y entidades que conforman el aparatado 
estatal; ello con el objetivo de generar una mejora en el modelo de gestión y 
edificar un Estado que presente como ejes la democracia, la descentralización y 
el servicio al ciudadano. 
  

 

FICHA DOCUMENTAL  

NÚMERO: 2 
FECHA: 13 de setiembre de 
2018 

 

DOCUMENTO: Decreto Legislativo n.° 1412, Ley de Gobierno Digital  

ENTIDAD: Poder Ejecutivo - Presidente de la República  

CONTENIDO: En el marco de la modernización del estado, dicha norma 
establece como objetivo de la gestión administrativa pública, la utilización 
transversal de nuevas tecnologías y herramientas con el fin de digitalizar los 
procedimientos administrativos y democratizar la prestación de servicios 
públicos mediante canales digitales; estableciendo un marco general para 
gobernanza electrónica o digital que permitan incrementar la calidad y facilitar la 
accesibilidad a los servicios brindados por la administración pública, de modo tal 
que la tecnología empleada garantice la transparencia de los procesos y otorgue 
garantías respecto a su seguridad, disponibilidad, escalabilidad, 
interoperabilidad, accesibilidad y celeridad. Así mismo, establece el régimen 
normativo aplicable al uso transversal de TICs en la digitalización de procesos y 
ejecución de servicios mediante canales digitales en todos los niveles de 
gobierno. 

El art. 3 de la Ley conviene precisar que un Servicio Digital, debe entenderse 
como aquel que es proporcionado total o parcialmente a través de canales 
digitales (como internet o alguna red equivalente), y cuya característica es la 
automatización, la falta de presencialidad y la utilización de tecnologías digitales. 
Dicho servicio debe producir un valor público para la ciudadanía y paras los 
usuarios en general.  

 

 
 

FICHA DOCUMENTAL  

NÚMERO: 3 FECHA: 8 de mayo de 2018  

DOCUMENTO: Resolución Ministerial n.° 119-2018-PCM  

ENTIDAD: Presidencia del Consejo de Ministros  

 



 

CONTENIDO: Dicha resolución establece la obligación de toda entidad de la 
Administración Pública de constituir un Comité de Gobierno Digital; siendo dicha 
instancia la responsable de encabezar y encaminar toda la labor de digitalización 
y transformación tecnológica; así como fiscalizar el empleo de las tecnologías 
implementadas por cada entidad. 

 
 

FICHA DOCUMENTAL  

NÚMERO: 4 FECHA: 12 de febrero de 2021  

DOCUMENTO: Decreto de Urgencia n.° 006-2020  

ENTIDAD: Poder Ejecutivo - Presidente de la República  

CONTENIDO: Dicho decreto crea el Sistema Nacional de Transformación Digital, 
el mismo que es entendido como el conglomerado de principios, normativa, 
proceso, estrategias y herramientas mediante las que se planifican las 
actuaciones de la administración pública enmarcadas dentro del procedimiento 
de transformación digital del país. 
 
La norma precisa que entre los fines del sistema se debe considerar al fomento 
e impulso de la transformación digital no sólo en el seno del aparato estatal, son 
también dentro de las empresas del sector privado y de los ciudadanos y 
sociedad en forma conjunta; resaltando la necesidad de priorizar el 
fortalecimiento del empleo eficaz de TICs, redes sociales, portales web y 
servicios digitales. Para ello es necesario promover la innovación tecnológica, la 
inclusión digital y la creación de una ciudadanía e identidad digital. Igualmente 
prescribe que es necesario democratizar el acceso a tecnologías digitales y 
generar confianza en estas; con el fomento de seguridad, transparencia y 
protección de información digitales y la gestión ética de datos. 

 

 
 

FICHA DOCUMENTAL  

NÚMERO: 5 FECHA: 25 de setiembre de 2021  

DOCUMENTO: Decreto Supremo n.° 157-2021-PCM, Decreto Supremo que 
aprueba el Reglamento del Decreto de Urgencia n.° 006-2020 

 

ENTIDAD: Presidencia del Consejo de Ministros  

CONTENIDO: El reglamento establece que el Comité de Gobierno y 
Transformación Digital constituye un mecanismo de gobierno institucional para 
la gestión y transformación digital en cada entidad del aparato estatal; por lo que, 
lidera y dirige todo el procedimiento de transformación digital; evaluando, 
priorizando e implementando los procesos para la transformación digital. El art. 
13 del reglamento señala las funciones del comité, haciendo hincapié en su labor 
primigenia consistente en la formulación del Plan de Gobierno Digital de la 
entidad, gestionando los recursos que sean necesarios para la implementación 
del mismo, en concordancia con los Planes Operativos Institucionales de la 
entidad. De igual forma, promueve la creación de equipos para implementar 
proyectos de digitalización de manera coordinada. 

 

 
 



 

FICHA DOCUMENTAL  

NÚMERO: 6 FECHA: 22 de diciembre de 2018  

DOCUMENTO: Resolución de Secretaría de Gobierno Digital n.° 005-2018-
PCM/SEGDI, “Lineamientos para la formulación del Plan de Gobierno Digital” 

 

ENTIDAD: Secretaría de Gobierno y Transformación Digital de la Presidencia del 
Consejo de Ministros 

 

CONTENIDO: Los lineamientos establecidos son de obligatorio cumplimiento 
para toda entidad pública; estos precisan que el Plan de Gobierno Digital 
constituye el único instrumento para la gestión y planificación del Gobierno 
Digital de cada entidad, debiendo cumplir los gobiernos locales con aprobar 
dicho plan cada tres (3) años, así como actualizarlo y evaluarlo de forma anual. 
En ese sentido, los gobiernos locales deben cumplir con elaborar y registrar tanto 
el Plan de Gobierno Regional mencionado, como los proyectos o iniciativas que 
desarrollen en el contexto de Gobernanza Digital. El registro se realiza en el 
aplicativo informático respectivo. 

La elaboración del Plan debe considerar los siguientes pasos:  
1.  Identificación del enfoque estratégico.  
2.  Definición de la situación actual del Gobierno Digital en la entidad.  
3.  Definición de objetivos de Gobierno Digital.  
4.  Elaboración del portafolio de proyectos.  
5.  Gestión de riesgos del Plan. 
6.  Elaboración del documento formal que contiene el Plan. 
7.  Supervisión de la implementación. 

 

 
 

FICHA DOCUMENTAL  

NÚMERO: 7 FECHA: 10 de octubre de 2019  

DOCUMENTO: Resolución de Alcaldía 1122-2019-MPT  

ENTIDAD: Municipalidad Provincial de Trujillo  

CONTENIDO: A nivel de la Municipalidad Provincial de Trujillo la implementación 
de gobierno digital se viene llevando a cabo mediante la resolución mencionada; 
con la que se dispone conformar un nuevo Comité de Gobierno Digital. 

 

 
 

FICHA DOCUMENTAL  

NÚMERO: 8 FECHA: 21 de junio de 2021  

DOCUMENTO: Resolución de Alcaldía 313-2021-MPT  

ENTIDAD: Municipalidad Provincial de Trujillo  

CONTENIDO: Mediante dicho documento se continúa el proceso de gobierno 
digital en la Municipalidad Provincial de Trujillo mediante el nombramiento de su 
líder digital. 

 

 
 

FICHA DOCUMENTAL  

NÚMERO: 9 FECHA: 17 de octubre de 2022  



 

DOCUMENTO: Informe de acción de oficio posterior n.° 21681-2022-CG/DEN-
AOP 

 

ENTIDAD: Subgerencia de Gestión de Denuncias - Contraloría General de la 
República 

 

CONTENIDO: De conformidad con el informe señalado, elaborado por la 
Subgerencia de Gestión de Denuncias - Contraloría General de la República, se 
ha indicado que la Municipalidad Provincial de Trujillo no ha cumplido con 
formular y registrar su respectivo Plan de Gobierno Digital. La situación referida 
implica que la municipalidad no ha cumplido con la obligación normativa de 
elaborar y registrar el Plan de Gobierno Digital y/o proyectos e iniciativas en el 
respectivo aplicativo web; hecho que genera una contravención a la normativa 
en materia gobernanza digital, y por tanto constituye una afectación directa al 
procedimiento nacional de digitalización de servicios y procesos digitales, 
produciendo a su vez disminución del valor público que se planteaba generar a 
favor de la ciudadanía. 

La omisión realizada por la Municipalidad también se evidencia también en el 
reporte electrónico de acceso público sobre entidades que han elaborado y 
aprobado sus Planes de Gobierno Digital correspondientes, o en su defecto, los 
proyectos e iniciativas que proponen en dicho contexto; advirtiéndose que a la 
fecha la entidad se encuentra registrada en dicho reporte con estado “No 
Cumple”. De tal forma, el informe concluye que la municipalidad debe cumplir 
con la elaboración, aprobación y registro de su Plan de Gobierno Digital; así 
como generar el portafolio de proyectos, estrategias e iniciativas dentro del 
contexto de la Ley de Gobierno Digital. El registro de dichos instrumentos 
obedece a la finalidad de proceder con la correcta fiscalización y asesoramiento 
para el efectivo cumplimiento de las normas referidas a gobernanza, 
transformación y seguridad digital por parte de la Secretaría de Gobierno y 
Transformación Digital.  

 

 
 

 

 

 

  



 

ANEXO 3 - GUIA DE ENTREVISTA 

Nombres y Apellidos: 

Fecha: 

 

La finalidad de la presente guía es descubrir los fundamentos y la opinión que tienen 

los especialistas, funcionarios y los operadores de la administración pública sobre 

la influencia que tiene la implementación del gobierno digital en la gestión 

administrativa de la Municipalidad Provincial de Trujillo. 

De antemano agradezco la colaboración y aporte valioso a la investigación que 

pretende aportar el presente trabajo de investigación a partir de la identificación de 

los problemas o dificultades que se encuentren al interior de la administración 

pública de Trujillo, delimitando oportunidades para mejoras que a su vez podrán 

utilizarse para generar un cambio en el modelo de gestión de dicha entidad. 

I. INSTRUCCIONES 

La presente guía consta de 8 preguntas: Lea con atención cada una de 

ellas y responda de manera sustentada. 

 

II. PREGUNTAS 

 

 

 

1.  ¿La municipalidad implementa y cumple con la normativa nacional de 

gobierno digital? ¿De qué manera? 

 

____________________________________________________________ 

____________________________________________________________ 

____________________________________________________________ 

____________________________________________________________ 

____________________________________________________________ 

Implementación del gobierno digital en la Municipalidad Provincial de Trujillo 



 

____________________________________________________________ 

____________________________________________________________ 

____________________________________________________________

____________________________________________________________ 

____________________________________________________________ 

____________________________________________________________

____________________________________________________________ 

 

2.  ¿La municipalidad expide normativa y políticas específicas para su 

jurisdicción sobre gobierno digital? ¿Considera que ello es importante? ¿Por 

qué? 

 

____________________________________________________________ 

____________________________________________________________ 

____________________________________________________________ 

____________________________________________________________ 

____________________________________________________________ 

____________________________________________________________ 

____________________________________________________________ 

____________________________________________________________

____________________________________________________________ 

____________________________________________________________ 

____________________________________________________________

____________________________________________________________ 

 

 

 

 

 

3.  ¿Las tecnologías de la información y comunicación (TICs) permiten realizar 

los procedimientos administrativos de forma más célere? ¿De qué forma? 

 

Tecnologías de la Información y la Comunicación en la gestión administrativa 

de la Municipalidad Provincial de Trujillo 



 

____________________________________________________________ 

____________________________________________________________ 

____________________________________________________________ 

____________________________________________________________ 

____________________________________________________________ 

____________________________________________________________ 

____________________________________________________________

____________________________________________________________ 

____________________________________________________________ 

____________________________________________________________

____________________________________________________________ 

____________________________________________________________ 

 

4. ¿Considera que las TICs producen algún tipo de repercusión sobre la gestión 

administrativa de la municipalidad? ¿Por qué? 

 

____________________________________________________________ 

____________________________________________________________ 

____________________________________________________________ 

____________________________________________________________ 

____________________________________________________________ 

____________________________________________________________ 

____________________________________________________________ 

____________________________________________________________

____________________________________________________________ 

____________________________________________________________ 

____________________________________________________________ 

 

 

 

 

Incidencia del gobierno digital en la accesibilidad y transparencia de los 

servicios administrativos 



 

5. ¿Considera que las plataformas digitales implementadas facilitan la 

realización de trámites o procedimientos ante la Municipalidad? ¿Por qué? 

 

____________________________________________________________ 

____________________________________________________________ 

____________________________________________________________ 

____________________________________________________________ 

____________________________________________________________ 

____________________________________________________________ 

____________________________________________________________ 

____________________________________________________________

____________________________________________________________ 

____________________________________________________________

____________________________________________________________ 

 

6. ¿Los servicios o canales digitales permiten realizar seguimiento a la 

información pública referida a la gestión administrativa de la Municipalidad, 

como procesos de contratación, ejecución presupuestal, entre otros? ¿De 

qué forma? 

 

____________________________________________________________ 

____________________________________________________________ 

____________________________________________________________ 

____________________________________________________________ 

____________________________________________________________ 

____________________________________________________________ 

____________________________________________________________

____________________________________________________________ 

____________________________________________________________ 

____________________________________________________________

____________________________________________________________ 

____________________________________________________________ 

 



 

 

 

 

7. ¿Considera que el gobierno digital coadyuva al cumplimiento de objetivos 

estratégicos de la Municipalidad Provincial de Trujillo? ¿En qué sentido? 

 

____________________________________________________________ 

____________________________________________________________ 

____________________________________________________________ 

____________________________________________________________ 

____________________________________________________________ 

____________________________________________________________

____________________________________________________________ 

____________________________________________________________ 

____________________________________________________________

____________________________________________________________ 

____________________________________________________________ 

 

8. ¿Conoce usted qué objetivos estratégicos se han logrado a partir de la 

implementación del gobierno digital? ¿Cuáles? 

 

____________________________________________________________ 

____________________________________________________________ 

____________________________________________________________ 

____________________________________________________________ 

____________________________________________________________ 

____________________________________________________________ 

____________________________________________________________

____________________________________________________________ 

____________________________________________________________ 

____________________________________________________________

____________________________________________________________ 

Gobierno digital y cumplimiento de objetivos estratégicos 



 

ANEXO 4 – SOLICTUD DE AUTORIZACIÓN 

 

 



 

ANEXO 5 - AUTORIZACIÓN 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 

ANEXO 6 – SOLICITUD PARA USO DE NOMBRE INSTITUCIONAL 

 

  



 

  

ALFONSO ARGOMEDO PASTOR 

LIDER DIGITAL – MUNICIPALIDAD DE TRUJILLO 

04-11-2022 
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ANEXO 8 – GUIA ENTREVISTADO 2 



 

 



 

 



 

 



 

 
ANEXO 9 – GUIA ENTREVISTADO 3 



 

 



 

  



 

  



 

 

 

ANEXO 10 – GUIA ENTREVISTADO 4 



 



 



 



 

 

  



 

  
ANEXO 11 – GUIA ENTREVISTADO 5 



 

  



 

  



 

  



 

ANEXO 12 – VALIDACIÓN 1 



  



 

 

ANEXO 13 – VALIDACIÓN 2 
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